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Con el objeto de enriquecer nuestra introducci6n, proporcio11¡1rª un 

slnlPsis la resc5n l1ist6rlca de cuando Ileg6 la Encrg!a El~ctrica 

a nuestro palH. En un principio era manejada por empresas privadas 

pnrn posteriormente ser nacionalizada por nuestro gobierno, y ser 

delegado del ~anejo de la Energtu Elªctrica, a una empresa descen

tralizada del Estado que l1oy sigue siendo la Comisi6n Federal de -

Electricidad. Es el afio de 1881, cuando por primera vez la ciudad 

de ~IGxico conoci6 la .Energia Elªctrica, que muy pronto vcndrla a -

desplazar al alumbrado público, que hasta entonces, fue a base de 

aceite de n~bo, cuando la Compafifa Knight i~stal6 las primera 40 -

15mparas incandecentes. 

Pronto el servicio se propng6 en todo el pa!R, y. con inversiones -

~e particulares y extranjeros ansiosos de invertir en nuestra na-

ci5n para generar progreso, fueron creadas dos grandes compañías -

particulares, la Compafila Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, que ge

neraba y distribufa el 33%; el otro 20% era manejado por pequeñas 

compafi!as. 

Entre 1900 y 1932, en que se dej6 a los particulares trabnjnr li-

bremente, las tarifas eléctricas s6lo sufrieron un pequefio incre-~ 

mento de 30 a 35 centavos el kilowntts hora. 

Cuando en 1914, el presidente L5znro C~rdenas de] Rto, decidi6 ex

propiar a los particulares. el manejo de la Energ!n El~ctrlca obl! 

g5 __ a las compafifas a que redt1jer~n las tarifas de 30 a 22 centavos 

kilowatts hora. 
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Solo unas dias des;:iués, el 19 de Enero ae ese mismo año, Cárdenas

emi tió un decreto, que creaba la Conisión Federal de Electricidad

aunque no fué sino hasta el 14 de Agosto de 1937 cuando la Coni 

sión Federal de Electricidad rué fundada verdaderamente. 

Las Compa'1ias particulares al observar que las tarifas habían sido 

reducidas arbi trari;rnente hasta volverse casi incosteable la pro -

c'ucción de Energía, se limitLJron a seguir cumpliendo r:an el compr~ 

miso de generar y conduGir el fluido eléctrico, pero la infraes 

tructura y producción sólo tuvo un crecimiento del 1% de 1937 a --

1943. 

El 31 de Diciembi:e de 1938, Fué expedida la "Ley de la Industria -

Eléctrica", con la cual el gobierna se cc.nvertía en el vigilante -

y regulador absoluta de las tarifas eléctricas. 

En 1'60, siEnda Presidente de la República el Licenciada Adolfo -

López Mateas, el Estada nuevamente decidió tonar posiciones y apo

derarse par completa del maneja de la Energía Eléctrica; en Abril

de ese año, la Federación adquirió en 99 millones de dólares - -

(34 en adeudas y 65 en activas), las bienes de la Conpañía de Luz 

y fuerza en 15 Estadas de la República. 

Sabre esa negociación, conentaba Manuel Gó:nez Morín, durant.e una -

entrevista que le fue hecha por el Profesor de la Universidad de.

C2ll fornia James W. Wllkie, al conentarne que rué necesaria que -

LÓpez f-i'.ateos expropiara ia Energía Eléct.rica, que: 11 Esa na ft..:é una 

inversión, sino una desinversión abiErtumer1t.e 11 • iSi va est'3ban - ·

aqui, si no podían llevarse su Cu·npaflia de.Luz a ninguna part.e, s~ 

El gobierna tenia el control de las tdrif'as y el cai1trol del ser -

vicio, qué necesidad hahía de ivertir millones de pesos en co;n -

µrar esas empreuas!:. 
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.V al camentar el Profesor. Wilkie que "Se dice c;ue la Compañia no- -

queria hucP.r mas inversiones aqui", Gánez Morín revela: "iClaro! -

con las tarifas que. tenia, creo que no e" QUE no quisiera; no podia 

invertir. La mejor prueba es que todavia no se secaba la tinta en -

el cheque que le dieron en paga a la Campai'lía, cuando el gobierno -

ya había decretado un aumento (que en algunas ocasiones pa•oaba del 

500% ) de las tarifas 0 que antes dec!a que eran injustamerte altas•. 

El 27 de Septiembre de 1950, el Estado asumi6 el control casi total 

de las empresa•, por 650 millones, adquiriendo el 73% de las accic

nes preferentes y el 95% de las comunes de la Mexican Light and Po

wer. 

El 29 de Diciembre 3e mod1fic6 el parráfa sexto del artículo 27 -

Constitucional, especificandose que· "Corresponde exclusivamente a -

la naci6n generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer -

Energía Eléctrica" y se agrega que "ll!o se otorgarán concesiones 

particulares", y desde ese momento se inicia la carrera alcista de

las tarifas eléctricas. 

En 1$5, la Canisi6n Federal de Electricidad, se convierte en el a~ 

salute monopolio de la Energía Eléctrica al adquirir 19 empresas 

que seguían siendo particulares en provincia; (como un dato adici!!_ 

nal, de antecedentes históricas de la regi6n del Valle del Fuerte,

una de éstas empres"s adquiridas por el Gobierno Federal, rué la 

Campai'l!a Eléctrica de Los Mochis, S.A. controlada entonces por la -

United Sugar Campany). Desde entonces ya nada detuvo los incremen -

tos, hasta llegar al actual estado de cosas que en ésta región tian

provocado un levantam! ento popular, de pro tes tas, en forma pacifi

ca, al grita de "Pagamos a Canemos 11 • 
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Con el presente trabajo de tesis, se pretende demostrar la necesidad 

de que el sistema anual de revisión de las tarifas eléctricas atri

buida al Congreso de la Unión, que fué suprimido de la Ley del Serv!_ 

cio Público de Energía Eléctrica, por el decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha Diciembre 31 de 1983, sea -

realizado de nueva cuenta, por el Congreso de la Unión y con ello, -

se reconsideren los efectos nocivos causadL1s con motivo de la autor.!. 

zación dada al Secretario de Hacienda y Crédito Público para que lle 

ve a cabo ésta función. 

Lo anterior, es en virtud de que es preciso, que el sistema anual de 

revisión de las tarifas eléctricas sea realizado por el Congreso de

la Unión, que es el único facultado por nuestra Constitución Federal 

para legislar en materia de Energía Eléctrica; ( Artículo 73 Fracc.

X ) , y para establecer constribuciones especiales sobre Energía Elé.!;'. 

trice; (Artículo 73, Fracc. XXIX, So. a.). 

Otro de los objetivos primordiales del presente estudio de tesis, es 

destacar el hecho de que los usuarios deben formar parte también, en 

la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad, para la 

discusión y aprobación de los incrementos de las tarifas eléctricas. 

Lo anterior, es en razón de que es de carácter constitucional y emi

nentemente jurídico, que el usuario sea tomado en cuenta por la - -

Junta de Gobierno de la Comisión Federal ele El~ctricidad, respetandE_ 

'se la garantía de audiencia que se encuentra consagrada en el ArtÍC!!_ 

lo 1~ Constitucional. 

También considero que el uecreto de 1983 que reformó la Ley de Ser

vicio Público de Energía Eléctrica. Fué aprohado al vapor, y no fué

debidilllente analizado en su estudio, drt>ido a que el· aumento progre-. 

sivo· en las cuotas para. servicios· domésticos que comprende, ·así CO'TIO 

que, par razones de carácter social ·si? establecen cuotas :nenores pu-
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ra el pequeño consuno y cuotas mayores para los mayores consunos, 

que vendrían a grabar con cantidades exorbitantes y ruinosas, Pª!. 

ticularmente, en las zonas de clima muy cálido, en atención a sus 

a 1 tos cans unos. 

Así mismo, creo que la tarifa IA, destinada para localidades de -

clima muy cálido, no fué reesctructurada acorde a salarios mini -

mas y del factor climatológico, en otras palabras, el subsidio -

destinado a estas zonas resulta ser insuficiente. 

Por las razones mencionadas con anterioridad en este apartado, 

considero que el presente traba,1P de tesis puede ser de utilidad

por referirse a la prestación de un servicia· público necesario

e indispensable pa,·a nuestro d2sarrollo. 

De lograrse el objetivo que se busca en este trabajo, que funda -

mentalmente radica en destacar y demostrar la lnconsti tucionali -

dad del cobro que realiza la Canisión Federal de Electricidad por 

la prestación del servicio públko de Energía Eléctrica y concre

tizar con ello a las autoridades correspondientes para la corree-. 

ción de estas irregularidactes; el suscrito se sentirá satisfecho

de contribuir en algo al mejoramiento de nuestras instituciones. 
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A). - EVOLUCION DEL GASTO PUBLI CD. 

El origen del Gasto Público se debió a la necesidad que tu -

vieron las primeras comunidades para hacer frente a los di -

versos problemas y peligros del ambiente en que habitaban, -

por ejemplo: El acecho de la fieras, la obtención de sus al!_ 

mentas, la protección de las inclemencias de la naturaleza,

los ataques de otros grupos humanos, etc. Por estas circuns

tancias, en su mayoría adversas, los primeros hanbres se - -

unieron con esfuerzas y recursos· Que tenían en esos tiempcs

para satisfacer sus necesidades, a ésta primera etapa consi

dero llamarle "Genes is del Gasto Público". 

En consecuencia si las primeras comunidades eran nómadas y -

dedicadas a le cacería, posteriormente vinieron las Tri bus

que se establecieron para iniciar la Era Agrícola (comunida

des sedentarias ) , y desde entonces, aunque rudimentaria, se 

1nici6 la organización en estos primeros grupos. 

Al evolucionar estas agrupaciones hLJTianas ,se empezaron a - -

constituir debido a las guerras de conquista, los grandes -

reinos e imperios, cuyos pueblos dominados tenían que contr!_ 

buir con tributos. Más adelante, aparecen los Estados Feuqa

les que también recibían productos de sus súbditos. 

A partir del Renacimiento, que pone fin a la Edad Media se -

inician los descubrimientos y exploraciones de otros Conti -

nentes, así como el florecimiento de la Ciencia y Cultura. -

En la Constitución Federal se define con más precisión las -

obligaciones del Est':JdD para satisfacer intl?reses de carác -

ter colectivo, como son los Servicios Públicas y 1a Conserv~ 

cián del Bienestar y la Paz Social de sus hall!tantes. 
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Al constituirse el Estado Moderno surgen las nacionalidades, cuyos 

Gobiernos requieren de los tributos (que en la actualidad se les -

conoce como Impuestrn a Contribuciones) de sus Gobernados, que le -

permitan sul'ragar la 112cesidad de las erogaciones que constituyen -

el Gasto Público actual de cada Nación. Por lo tanto. el Gasto Pú

blico en el caso de nuestro País ha llegado a evolucionar en tal -

forma, que en la actualidad constituye un elemento fundamental en -

la Política Económica de México. 

Es decir, si hien es cierto que la estructura del Gasto Público -

está condicionada por los fines de la Política General del Estado,

por consiguiente creo que se entiende que la estructura del Gasto -

Público en un País en vías de desarrollo como es el caso de México, 

lógico es que sera distinta a la de un País altamente industrializ~ 

do como Japón. De la misma manera que el presupuesto que se desti

ne al gasto de una econémía de guerra cc:mo es el Plan Star Wars -

(Guerra de las Galaxias ) llevado a cabo por los Estados Unidos de

Norte America en la incesable lucha de la carrera armamentista, en

rivalidad con otra potencia mundial que es la Unión Sovietica; na -

turalmente será diferente a una economía de paz como es la que par

e! momento gozamos los mexicanos. Por ende se deduce· que la tea -

r!a del Gasto Público ha venido desarrollándose de manera simúl ta· -

nea al desenvolvimiento econó:nico y social de los pueblos. 

Asi mismo después de un est.udio minuciosa de difenmtes textos, - -

puedo llegar a concluir en lo relativo a la evolución del Gasto Pú

blico, que éste en la actualidad se ha ido incrementando en forma -

paralela a las Funciones del F.stado, convirtiéndose asi en un ins -

trumento vi tal en la Poli ti ca Econó:nica t1e los paises del mundo. 
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En una conferencia sostenida par el ecom:rnista y escri ter 

Licenciado Luis Pasos en la ciudad de Las Machis, Si na loa, -

sobre el tema "PERSPECTIVAS ECONIJ-l!CAS EN MEXICO PARA El; AÑO 

DE 198?'', después de criticar el Fracaso de los planes Cruz~ 

do y Austral, llevados a cabo por el Brasil y la Argentina -

respectivamente, elogiaba a Bolivia par haber abatido la - -

enorme inflac16n que llegó a ascender al 2 ,000% hace poco -

más de un año, logrando bajarla a un 0%. Explicaba Luis Pa -

909 que el éxito del plan económico seguido por el país men

cionado, se debió principalmente a la aplicaci6n de 3 medi -

das fundamentales: La reducción del Gasto Público hasta lle

gar enteramente " niveles de sus necesidades, la no emisián

de circulante y la disminuci6n de los impuestos. Estas dec!_ 

cienes simplistas que tom6 el gobierno boliviano lograron -

abatir, congelando la inflación y de esta manera reactivar -

su econcrn!a. Con este ccmentario pretendo darle fuerza a mi 

conclus16n anterior. 

En el gobierna de México a través de su poli tfoa de Gasto P~ 

blico, se puede observar que persigue diferentes metas. para 

lo cual no a6lo actua de manera directa en sus dependencias:. 

gubernil!lentales sino que además lo hace indirectamente en -

sus snpresas de participación estatal, asi ccmo también por

conducto de organismos descentralizados. En otras palabras .,. 

el Estada Mexicana funciona a travéz de estas empresas can -

la investidura de una de tipa privado. Par ejemplo, en el m~ 

neja de la energia eléctrica lo hace par conducto de la Com.!_ 

si6n Federal de Electricidad, empresa que se le h~ dado for

ma de Privada, pera actua como si fuera una autoridad. 

De lo anteri ar se desprende que la Administración Pública de 

nuestro país por media del Gasto Público devuelve a la comu

nidad las cantidades que recauda de la misma. en forma de 
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bienes y servicios, tales como: AllJTlbrado PÚblico, Servicios -

de Policia, Seguridad y Justicia, Salubridad, Educación, Comu

nicaciones, Obras de Riego, Sueldos y Salarios, Alimentos Bási 

CDS (CONASUPO)' etc. 

B) .- DEFINICION DEL GASTO PUBLICO. 

Si nos cuestionamos sobre cual sería la noción· del Gasto Púbi!_ 

ca, responderíamos que es el realizado por el gobierna para la 

satisfacción de las necesidades colectivas. Para proporcionar 

un concepto más completo del Gasto Público es necesario recu -

rrir al estudio del Derecho Financiero, ya que en éste se en -

cuentra rrecisadas las actividades que realiza el Estado en -

sus tres etapas, que son las de; Captación de Contribuciones,

Manejo de sus Bienes y el de Erogaciones de Recursos para los

Gastos Públicos. Este último momento de la actividad financie

ra del Estado será objeto de análisis en la presente tés is. 

"Figueroa y LÓpez en. su obra titulada Teoría General de las 

Finanzas Públicas y el Caso de México, dicen que en una econo

mía monetaria el Gasto Público es la cantidad de dinero que el 

Estado utiliza para el cumplimiento de sus funciones". (1) 

El concepto que nos proporcionan estos tratad is +..as, considera -

que lo hacen en una forma simplista e insuficiente a la compl~ 

jidad que éste significa. fn conr.e.cuencia analizaremos otros

textos p11ra posteriormente formular una tlefinl.ción adecuada, -

completa y actual. 

"Por otra parte, el Ucenclado Gahino Fraga, dice que Gastos -

Públicos son los que se destinan a la satisfacción de la fun -

ción atribuida al Estado, quedando por tanto excluidos de su -
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comprensión los qu~ se destinen a la satisfnccíón de una n~ccsl 

dad colectiva individua!". (2) 

11 Ahora bien, el concepto de Gastos PGblicos qt1e nos proporcionnel 

tratadista argentino Guiuliani Fonrougc y que tome de la obra -

Derecho Financiero Mexicano del autor Sergio F. de la Garza, lo' 

considero bastante adecuado, ya que dice que Gasto Público es -

toda erogaci5n generalmente en dinero ya que incide sobre los -

fines administrativos o econ5micos sociales'~. (3) 

Coincido con F. de la Garza en que· este autor en vez de mante-

nerse aferrado al concepto de Gasto PGblico,. flexibiliza los ~

principios clásicos para introducir unn nueva distinción o me-

jor dicho una nueva categor!a impuesta por la evoluci~n. 
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"El autor Luis Martínez Lóoez, dice que el Gasta Público tiene 

como finalidad el sostenimiento del Estada v la satisfacción -

de las necesidades nacionales, para asegurar el bienestar ca -

lectiva". (4 J 

Aunque el concepto anteriormente enunciado, es comprensible; -

sin embarga se observa que el Gasto Pública es definida desde

un punto de vista general, de manera que la vertido por Martí

nez LÓpez, en sentido jurídico, considero que resulta ser aún

escueta. 

11Por otra parte el autor f.milia Margain Manautou proporicona .

una definición muy acertada, al decir que el Gasto Público es

tada erogación hecha par el Estada a travéz de su aóninistra -

ción activa, destinada a satisfacer las funciones de sus enti 

da des en los términos previstas en_ el Presupuesta". (5) 

"Esta definición es muy cm1pleta, ya que se fundamenta al - -

igual que otras autores en el Presupuesto, el cual según Fraga, 

viene a constituir la base legal de las Ga.stas Públicas. De 

conformidad con el artículo 126 cnnstitucianal que a la letra

dice: "No podrá hacerse pego alguno que na esté comprendida a-· 

determinada por Ley Pos teriar". Se car robara que el presupue~ 

ta de Egresas de la Federación, constituye la base leg<1l indis 

pensable para hrieer los Gastos P(1blicos 11 • (6) 

En mi concepta, para poder definir el Gosto Público es .necesa

ria recurrir también a la posición que torna nuestra legisla 

ción del Gasto Público. ~1 •Jr.>st.::i t:1-t~ Magna en su artír::.ilo -

31 Fracción IV es muv clara •eri2!1r la obligación que los mee 

xicanos tienen de conlrilJUir CIJl1 los Ga:Jt.as Públicos del r5ta

do, s icmpre y cuando snin rrnµorr:i 011111 es y rr¡uj ~a.ti vas. 
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En este precepto sólo se habla de las contribuciones que bas

ten para cubrir el Gasto Público, por consiguiente, debo Jia -

cer notar que este artículo proviene de épocas en que les fu~ 

clones del Estado eran muy restringidas y su intervención muy 

limitada en los aspectos del desarrollo econ(:rnico de México, 

por lo tanto no contiene gastos autorizados en el presupuesto 

por ejenplo: Financiamientos Internos y Externos. 

En mi opinión, concluyo diciendo que: liaste Público es toda -

erogación en dinero, realizada por el Estado, para satisfacer 

las funciones propias de sus dependencias, de acuerdo con un

presupuesto aprobado, discutido y sancionado por el Congreso

de la Unión. 

En realidad, la definición he que opté finalmente, una vez 

eplicandole a la práctica, en un país corno es el caso de Mé

xico, el cual vive una economía inestable; sería imposible 

mantener en ~te un Gasto Público apegado a un presupuesto -

que no arrojara cC1110 consecuencia un defíci t, por lo tanto, -

mien_tres nuestros gobiernos no se decidan ha aplicar medidas,. 

llamemoslas drásticas, para sanear esta economía continuará -

el círculo vicioso por tiempo indefinido y mi definición se -

guirá siendo teórica. 

C).- QASIFICACION DEL GASTO PUBLICO. 

El Gasto Público es clasificado por diversos autores en aten

ción a varios criterios, co;;10 es el caso de Sergio F. de la .

Garza que en su texto Oerecho Financiero Mexicano observa nue 

ve criterios para clasificar el Gasto Público. 



-15-

Considero que entre los criterios más importantes se hallan los 

siguientes: 

Criterio Alininistrativo o Instl.tucinnal 

Criterio Econánico o Funcional 

• Clasificación Funcional o por Actividades 

Por la Esfera en que se Causan 

I .- CRITERIO ADMINISTRATlVO O !NSTITUCIOl\!AL. 

Dice éste autor que esta clasificación ha sido tradicio

nal en nuestro país en los presupuestos de Egresos de la 

Fpderación en los cuales se clasifican los gastos según

las dependencias gubernamentales, ya sean por gastos de!!._ 

tinados para el Poder Ejecutivo_ Judicial o Legislativo y 

así mismo para cada una de las actividades descentraliz!!_ 

das, cano por ejanplo: La Canisión Federal de Electrici

dad, que será objeto de estudio en la presente tésis, -

as! como también por conducto de empresas de participa -

ción estatal, que están sujetas a un control presupues t!!_ 

ria". (7) 

Ahora bien, el resultado de esta clasificación es deter

min<:1do en base a un proceso legislativo. Dicho presupue!!._ 

to es elaborado por el Poder Ejecutivo, el cual según -

recordamos al Lic. Eduardo García Maynes en su libro 

Introducción al Estudio del Derecho, se samet.e una_ !ni -

ciativa de Ley al Congreso de la Unión, dondP es discut!_ 

do,aprobado, sancionado, publicado y puesto en vigor de

acue!'do con la iniciación de la vigencia determinado por 

la Cámara de Dlputartos. En consecuencia, el presupuesto 

de Egresos de la fpderación tiene una vigencia de .un p~ 

riada de un año, a partir del 1ro. de f.neru 1 según lo -

~stipula el artículo 28 de la l.ey Organica dPl Presupu0~ 
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to de Egresos de la Federaci6n y su Reglamento. Cabe -

agregar que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

es la encargada de recaudar las contribuciones que vie

nen a sufragar el Gasto Público y por ende amortizar -

el Presupuesto de Egresos de la Federación, siendo la -

Secretaria de Programación y Presupuesto la encargada -

de erogarlo de conformidad con lo establecido en el me~ 

cionado Presupuesto, aprobado por el Congreso de la - -

Uni6n y a su vez publicado en el Diario Oficial de la -

Federaci6n el dia Último de cada año. 

II.- CRITERIO EC0Nct1ICO O FUNCIONAL. 

De acuerdo a este criterio F. de la Garza los distingue 

en Gastos Corrientes o de Actninistraci6n y Gastos de -

Capital o de Inversi6n. Los primeros son los destina -

dos a sostener el costo directo de la Actninistración Pf!. 

blic11; loa segundos son los destinados 11 BUl)entar la t!!. 

ea de desarrollo econánico del país. En estos últimos -

se incluyen las empresas paraestatales, siendo la Comi-' 

s1Ón Federal de Electricidad una de ellas, entre los C! 
pítulos más importantes que incluye este autor en esta 

clasificación seílal6 los siguientes: 

a).- SERVICIOS PERSONALES 

b).- COMPRA DE BIENES PARA ADMINISTRACHJ\I 

e).- SERVICIOS GEl\!ERALES 

d). - TRANSFERENCIAS, etc. 

III.- CLASIFICACION FUl\!CIO\IAL O POR ACTIVIDADES. 

Sergio F. de la Garza, clasifica este criterio en razón 



-1 7-

de nueve grupos, de los cuales considero cano más impor

tante los siguientes: 

a).- CO~'IJNICACIONES V TRANSPORTES 

b) .- EJERCITO, ARMADA V SERVICIOS MILITARES 

c). - ADMINISTRACI CJN GENERAL 

d).- DEUDA PUBLICA INTERNA V EXTERNA, etc. 

IV.- POR LA ESFERA EN QUE SE CAUSAN. 

En los Estados Federales y con organización municipal C.!:!_ 

mo México, dice este autor que deben distinguirse los 

tres tipos de entes públicos, en las que se refiere a 

gastos del Gobierno Federal, de los Estados y de los Mu

nicipios". (8) 

O).- TENDENCIA DEL GASTO PUBLICO. 

Se ha observado a través de los años que el Gasto Publico de -

muchos paises, se ha incrementado progresivament.e en virtud de 

que las necesidades que los gobiernos deben satisfacer, han 

aumentado paralelamente a su desarrollo. 

Un país como el caso de México, necesita ampliar los servicios 

para satisfacer las necesidades de la población en crecimiento 

por ejemplo: Se necesitan cada vez más escuelas, más vías de -

comunlcac16n, más electrificaci6n, etc. en la medida que la P.!;!. 

blaci6n aLJnenta. 

Nuestros gobiernos, desde la época del Presid~nte I.ázaro Cárd,!!_ 

nas, iniciaron la nacianalL·ar.ión de la Industria Petrolera, -
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.repartición de la tierra, estatización de la Energía Eléctrica, 

control y distribución de Alimentos Básicos (COi\IASUPO), nacion! 

lización de la Banca, así coma el establecimiento de numerosas

empresaa. paraestatales, lo que dió lugar a que el Gasto Públi

co aumentara considerablemente para adninistrar estas insti tu -

clones, por esta razón, la Última administración ha puesto a la 

venta empresas que no reportan utilidades. 

En la opinión de varios economistas, uno de los factores que 

han originado la desenfrenada inflación que estamos sufriendo -

en la actualidad, es producida principalmente por el defícit 

qui! se deriva del enorme Gasto Público del Estado, ya que nues

tro gobierno se ve en le necesidad para cubrirlo, de hechar ma

no de diversos recursos como es la emisión de más cricula·nte, -

aumento de las contribuciones y costos de productos (energéti -

ces, transporte, etc.), reservas del Banco Central, encaje le -

gal de la Bance Nacionalizada (aproximadamente !0%), Certi fic:a

dos de la Federación (CETES),Petrobonos, etc., constituyendo t!!_ 

do lo anteriormente mencionado, la Deuda Interna, pero ademá.s -

necesi t11 recurrir a empréstitos de la Banca Internacional, al'

parecer, para que el país continúe creciendo en su economía, P!, 

ro a costa de una deuda externa cada vez más agobiante. 

Por lo tanto, una de las soluciones para controlar la Inflación 

en nuestro país, es bajar el Gasto Público hasta las mínimas n!_ 

cesid11des, poniendo a la venta más empresas que monopoliza el -

Estado y que no deben continuar en su área de influencia. 

Tales medidas en mi concepto, que pienso deberán tomar nuestros 

gobiernos para lograr estabilizar nuestra economía, del1erán de

ser los siguientes: 
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A). - "AL TO TOTAi. EN LA EMIS ION DE MAS CIRCULANTE". 

Coma consecuencia de ésta medida ayudará muchisimo a con

trolar la inflación. 

B) .- "DISMINUCION DE CONTRIBUCIONES". 

Como consecuencia de ésta medida, las emprPsas privadas,

lograrán reactivar su productividad y no habrá evasión de 

impuestos, ya que al exhortarse les en esa forma, ellas - -

tratarán de estar al corriente en el pago de sus contribu 

clones. 

C) .- "REAJLJSTE EN EL PERSOi\!AL ADMINISTRATIVO DE LAS DEPENDEN -

CIAS GUBERNAMENTALES". 

Como consecuencia de ésta medida, se entiende que habrá -

una fuerte disminución en el Gesto Público y a su vez en 

el presupuesto de egresos. 

O).- "VENTA DE LAS EMPRESAS QUE CORRESPONDAN. A LA INICIATIVA -

PRIVADA EN UNA VERDADERA V AUTENTICA ECONOMIA CAPITALISTA. 

Y DE LIBRE EMPRESA CU'-10 PRETENDE SEA MEXICO". 

Coma consecuencia de ésta medida, desaparecerán en gran -

parte las llamadas empresas paraestatales u organismos -

descentralizados, como suele llamarseles a las activida -

des que el Estado realiza como ente privado. Tendrá me -

nos responsabilidades el Estado y aumentarán sus ingresos 

por concepto de concesiones y contribuciones recaudadas. -

de las empres•s delegadas a la iniciativa privada. 
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E) •.• POR ULTIMO QUIZAS LA MAS IMPORTANTE CS DE "GARANTIZAR 

PLENA SEGURIDAD JURIOICA". 

Cano consecuencia de ésta medida otros .paises verán -

la posibilidad de invertir, protegiendosele su capi -

tal y habrá más fuentes de trabajo, donde se acomoda

rán los recortados del personal administrativo citado 

en el inciso 11 C11 , as{ cDno muchos. más, como ea el ca

so de los indocunentados devueltos de Estados Unidos·

con la nueva Ley de Migrac16n de ésa Nación. ("LEV -

SIMPSON-RODINO"). 
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CAP.ITULO 11 

LOS SERVICIOS PUBLICOS EN GENERAL 

A).- LA CONCESION DE SERVICIO PUBLiCO. 

B).- DEFINICICJIJ. 

C) .- CLASIFICACICJIJ DE SERVICIO PUBLICO: 

1.- SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO 
EN SUS FUNCIONES DE DERECHO PU 
flLICO. (DERECHOS) -

2 .- SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO 
EN SUS FUNCIONES DE OERECHO -
PRIVADO, (PRODUCTOS) 

D) • - FIJACION DEL PRECIO O COSTO DE LOS 
SERVICIOS PUBLICCIS. 
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A). - LA CONCESIDN DEL SERVICIO PUBLICO. 

Si nos cuestionamos sr,bre el significado del término concesión, 

responderiamos que es la acción de conceder, Pero si r.as aden -

tramos en el estudio para definir la concesión de Servicio Pú -

blico diriamos que es el otorgamiento gubernativo a favor de -

particulares o de empresas, para la explotación, aprovechamien

to o disfrute de servicios públicos. 

Ahora bien, un concepto más canpleto de la Concesión de Servi -

cio Público lo sustenta Gabino Fraga en su texto Derecho Adni -

nistrativo al decir que "La Concesión de Servicio Público es el 

acto por el cual se concede a un particular el maneje y explct!!_ 

ción de un Servicie Público o la explotación y aprcvechamiento

de bienes del daninio del Estado". (9) 

Desafortunadamente, las concesiones que otorga el Gobierno Fed~ 

ral a empresas privadas no las garantiza porque están sujetas a 

medidas de carácter politice, que las hacen inestables y riesg.!?. 

ses. Es por esta razón, por lo que las inversiones de capita -

les nacionales e extranjeros ne son fomentados redcndandc en el 

crecimiento lento de nuestra economía. 

En consecuencia, el Gobierno de México al otorgar las diversas

concesiones a empresarios nacionales o extranjeros deberá gEra!:!_ 

tizar sus inversiones demostrandole una seguridad jurídica pa

ra que dichas empresas tengan confianza en la protección de la

Ley. 

Para ilustrar con un ejemplo ccmparativo, consideremos que los

Estados Unidos con una sola Cans ti t.ución desde hace más de 200-

años de que se independizó le han hecho tan sólo 26 enmiendas, -
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en tanto que en nuestro país en los 177 años de independencia, 

BE! han T<?dactado variaa constituciones, a la última de las cua

les, de 1911 se le han hecho cerca de LOO reformas que reflejan 

claramente nuestra inestabilidad pol!tica, econéinica y social. 

En conclusi6n, para lograr reactivar nuestra economía debemos -

primero garantizar aeguridad jurídica plena en la libre empresa 

para que de esta manera las capitales externos e internas dese.e_ 

sos de invertir en nuestro país sientan ~ntes que nada un fuer

te respaldo y apego a derecho que pueda garantizar su inversión. 

B).- DEFINICION DE SERVICIO PUBLICO. 

El Lic. FragB para darnos el concepto de Servicio Pública en -

forma más precisa, se fundamenta en el articulo 65 de la Ley 0!_ 

ganica del Diatrito Federal del 29 de Diciembre de 19';tl, dicie~ 

do que Servicio Público es "La e.ctivldad organizada que se rea

liza conromil! 11 las disposiciones lega les o reglamentarias vi -

gentes en el Distrito Federal, con el fin de satisfacer en for

ma continua, unifonne y regular, necesidades de carácter colec

tivo•. (1J) 

Estas necesidades del pueblo, a las que se vé obligado el Esta

do a satisfacer de- manera constante, en un mismo sentida; y -

c!n interrupr:ián de una necesidad de interés general, ya que de 

na cumplir con los requisitas antes mencionados, ésta función -

quedaría insatisfecha. Así mismo, debemos entenl:ler que la sa -

tisfaccián de un Jnterés general se debe a la idea de interés -

público y no al dominio at.soluta del Estado, simple y sencill~ 

mente a una necesidad de tipa colectiva. Por ejemplo, la Ener

gía Eléctrica: Es un servicio proporcion2do por el gobierno a -
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través de su organismo descentralizado y como es obvio debe -

llenar lo~ requisitos antes mencionados, para que se conside

re un Servicio Público. 

C) .- CLASIFICACION DE SERVICIO PUBLICO. 

La clasificación que prcporciona Fraga do Servicio Público -

estriba en tres tipos de criterios que Ee distinguen en: 

"a).- Servicios Públicos Nacionales, que son aquellos que ti!:_ 

nen come finalidad satisfacer necesidades de toda la n.!!_ 

ción, sin poder los particulares obtener una prestación 

individual de ·ellos, como ejemplo, el Servicio Público

de la Defensa Nacional. 

b).- Servicios Públicos Indirectos, que sólo de manera indi

recta procuran a los particulares, como es el caso de -

las v!as generales de comunicación, los puertos y faros, 

etc. 

e).- Servicios pOblicas Directos, estos tienen por fin sati=. 

facer directamente a los particulares por medio de pre=. 

taciones individuales. Dentro c'e esta cate.goría se in 

cluyen el de correo, de enseñanza, etr.. ". ( 11) 

Después del estudio en diversos textos de los Servicios Pú

blicos, para objeto de la presente tesis consideremos que -

los Servicios PÚoUcos en general o.e clasifican en dos gran

des categorías: 

1.- Servicias que presta el Estado en sus funciones de de -

recho público, ("DERECHOS") 

2 .- Servicios que pr!"sta el Fstr.ido en sus funciones rle de -

re cho privado. ("PRODUCTOS") 
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La interrogante que se plantea en relación al estudio de tesio. -

que estamos realizando es: lSi a cual de las dos categorias per

tenece el Servicio Público de Energía Eléctrica? para luego en -

tonces, ·descubrir su naturaleza jurídica. 

l!I) .- LOS DERECHOS. 

"Llamamos derechos, a las contribucl enes establecidas en la 

Ley pcr loa servicios que presta e·l Estado 'en sus funciones 

de Derecho Público, así como por el uso o aprovechan1iento -

de loa bienes de dominio de la l~aci6n 11 • ( 12) 

En atención a lo diapuest.o por nuestro código fiscal vige!!_ 

te, podemos apreciar que los derechos son contraprestacio -

nes que se pagan al Estado, cuando este actúa en forma di -

recta o b1en, cuando lo hace de manera indirecta, a través 

de sus empresas paraestatalea, p9r lo tanto, se obtiene por 

deducci6n que los derechos pueden ser exigidos tanto por la 

adnin1straci6n activa y como por la delegada por ésta. En

otras palabras, los derechos son contraprestaciones que se-· 

pagan independientemente que el Estado tenga el dominio o -

no del servicio. 

Asi mismo, muchos autores critican a nuestra legislación -

fiscal en el precepto que define a los derechos, debido --

principalmente a ~ue para considerarse los derechos, como -

un precio público, necesita cumplir primero con ciertos re

quisitos, mismos que el referido artículo omite. · 

En primer lugar, no se aclara, que el Es ta do actúa con monE!. 

polio o con dominio absoluto de un Servicio Público o dp -

un bien determinado propiedad del mismo. 
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En conHécuencia, estos tr.::1.tadistaw se pl;inÚ!an cuestfonúndén.ú~ 

sobre, ¿qu6 dJf~rcnci11 existe entre el precio que se paga por 

un servicio pfibltco, que puede obt~nerse d~ los particulares 

y por lu misma cantidad de dinero, de aquel que se paga pura 

la obtención o usufructo de un bien público que a su vez po-

<lria obtenerse de los·pJrticulares y al mismo co&to? 

Al responder las interrogantes anteriormente expuestas clara

mente se puede observar las lagunas que contiene nuestro códi 

go fiscal actual, en razón de que los derechos pueden aplicaE 

se, no sGlo ~n contraprestación de Servicios PGblicos monopo

lizados por la Nación, sino también tratándose de bienes, pr~ 

piedad del Estado. 

Por lo tanto, considero necesario hacerle una enmienda al ar

ticulo segundo. fracción cuarta del Código Fiscal; con el fin 

de aclarecer que s61o el Estado ejerza monopolio sobre el seE 

vicio o los bienes correspondientes, de esta manera considero 

que una vez rcf ormado, entonces si se podrá asegurar que el -

precio sea público, en virtud de que este se determina siempre 

en atención únicamente del interés general. 

Por otra parte, los derechos además constituyen una fuente i~ 

portante de ingresos, por el sostenimiento del Estado, as! c~ 

molo estudiamos en el cnp!tulo primero de la presente tesis, 

al referirnos al Gasto Público. 

De conformidud con el articulo 31 constitucional SON OBLIGA-

CIONES DE LOS MEXICANOS: 

IV.- Contriht1ir para los gastos públicos, as! de lA federacl5n 

como del Estndo y Mt1nicipio en q11e residen de la- manera -

proporcional y equitntiv~ que di~pongan lns leyes. 
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Ahora bien, el artíct.!lo II, de nuestra legislación fiscal, 

determina que las contrioucioroes se clasifican en impues -

tos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de -

mejoras y derechos. 

De 1_o anterior se deduce, que los derechos son fuente im -

portante de ingresos del Estado, y que a su vez vienen a -

formar perte de 111s contribuciones, .las cuales sirven al -

Estado para sufragar sus erogaciones y por ende el Gasto -

Público; pero además se deprende que los derechos deberán 

a~r proporcionales! y eQuitativos a la capacidad econánica 

de sus derechos hebientes. 

Con objeto de dar fuerza a loa argumentos antes señalados

considero hacer referencia a Margain Manautou en la canpi

laci6n que hace de diversos autores diciendo que se pagan 

derechos cuando: 

"e).- Hay contraprestación de un Servicio Particular, 

b) .- cuando el estado ejerce monopolio sobre el servicio

pues cuando ocurre con los particulares; ' 

c).- en la prestación de toda clase de servicios estén a

no mo11C!polizados; 

d) .- sólo cuenda el particular provoca la prestación del

servi cio, cano r:uando éste le es impuesto por una -

Ley; 

e).- cuando el servicio es prestado sea por la administr~ 

ción delegada del Estado; etc.". (13) 

De los criterios que hace referencia r-'argain Manautou, co

mo se puede apreciar, ya han sido en su rnayoria c'Pbatioos-
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pc;r la presente tésis; excepto algunos que son de consid~rar

se importantes por lo que procederá a su estudio. 

En los incisos del encomillado anterior, se puede observar -

que al hablarse de precio privado, en pago por una contrapre.:!_ 

tación realizada entre particulares unicamente, se entiende -

la contraprestación llevada entre Estado y Particulares trae

rá coma consecuencia un pago que lógicamente será de carác -

ter público, por ser el Estado repito, el que ejerce un dani

nio absoluto sobre el r,ervicio que habrá de contraprestarse -

a los par ti cu lares. 

El análisis anterior pretende dar más apoyo a mi propuesta de 

la necesidad de reformar la fracción cuarta artículo segundo

del có'digo fiscal vigente señalada anteriormente en esta te' -

sis. 

Otro de los criterios que dice que los derechos se dan cuando 

el particular provoca la prestación del servicio, en mi opi -

nion considero inaceptable debido a su pobre y confuso argu -

mento; por lo tanto debe quedar eliminado. 

El último de los criterios y que considero más importante es

e! que dice que todo servicio público tiene su fundamento y -

creación a partir de una ley. 

Emilio M;;rgain Manautou sostiene su fundamento de los dere -

ches diciendo que "el Estado justifica la imposición del pago 

de derechos expresados que constituyen el equivalente o impo!. 

te de los servicios prestados por é.l en forma particular v 
dado que el interés público en la prestación de estos servi

cios no es de ia rnisma intensidad riue tratándose dt:" los sPrv.!_ 
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cios públicos gEneral""• debe entonces el u"1.1ario soportar -

i:l costo del servicio". ( 14) 

Este autor, se apoya en que si bién el Estado actua como pa!_ 

ticular, pero con dinero del pueblo, que por ende resulta 

ser su actuación de carácter público .fnicamente el Estado -

justifica el cobro que se grava al usuario por el servicio -

otorgado. 

finalmente Martinez Manautou nos proporciona au definición -

de los derechos dicienda que "de acu~rdo con las caracteris

ticas que el servicio y el precio deben reunir confonne a -

nuestra legislación , para que el pago pueda considerarse c~ 
mo un derecho , esta figura tribu1.aria debe definirse· como -

. le preete.cián se~aleda P"r la Ley y exigida por la adminis

tración activa, en pago de servicios administrativos o por -

exploci6n de bienes sobre los cuales el Estado ejerce un po

der de monopolio". (15) 

Después de todo lo analizado y expuesto, en mi q:inión la de 

finicián de los derechos en el cÓdigo fiscal debería quedar:=

de la siguiente manera: Derechos, es el pago que hacen al E!!_ 

tado los particulares (Derechos-habientes-preci~ público)', -

por concepto de l<.s contraprestaciones rea 11 za das entre el -

Estado con un particular ,ejerciendo el primero un dominio 

absi:luto sobre el servicio o bienes propiedad del mismo'.'· 

b) • - Lps PRODUCTOS. 

"Son p1·oductas 1 las contraprestaciones por ·.las servi 

cios quE presta el Estado, en sus funciones de° derecho

privado, así como por uso, aprcvechamie.nto o enjenación 

de bienes del dominio privado". {1ó) 
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El concepto proporcionado por nuestrñ legislación fiscal de

los productos. Al referirse a ser funciones que canpeten al 

estudio y competencia del derecho privado, consecuentemente

se desprende que la naturaleza de los usuarios de dicho ser

vicio tiene un caracter eminentemente civil, por derivar de

un contrato de adhesión, dicha ccmtrato lo trataremos, una -

vez que, nos hallamos adentrado al estudio especificamente -

. del servicio que deseamos tratar para luego determinar su -

clasificación según nuestro enfoque. 

Flor€S Zaval8, dice que, según el artículo IV del código fi!!_ 

cal de la Federación anterior, "Los productos son los ingre

sus que percibe la Federación, por actividades qúe no corre~ 

panden al desarrollo de sus funciones de Derecho Público. o -

por la explotación de sus bienes patrimoniales~. (17) 

Como podemos observar, este artículo divide en dos catego -

rías a los productos, son: 

a).- Los que se derivan del desarrollo de funciones del .Es t.!!_ 

c:lo, pero que no son funciones de r•erecho Público, lo 

que signÜica que son funciones de Derecho Privado. 

b) .- Los Ingresos c:lerivac:los de la explotación c:le los bienes

patrimoniales del Estac:lo. 

Esto quiere c:lecir, que el concepto proporcionado por Flores

Zavala, es lo mismo pero a la inversa, de lo señalado por -

nuestro código fisca 1 vlaente. 
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Ahora bien, Sergio F. de la Garza, noincide con nuestra con -

clus16n anterior, al decir que "el nueve Código Fiscal de la

Fer.eracián coincide con el anterior, pero señala que, Je con

fusión se propicia por el hecho de que; para recibir el ser

vic.o del Estado, en la mayor parte de los casos, se necesita 

q"e el uso..ario del servicio, causante del derecho le! solicité 

a la aclninlstraci6n 11 • {18) 

Por citar un ejemplo; a nadie se le proporciona un servicio -

de auministro de Energía Eléctrica, sin que lo pide y enton -

ces parece como que se establece un relación contractual en -

tre usuarios y 111 acininistreci6n {C.F .E:), como si surgiera

un negr.cio jurídico por le conjunción de las voluntades del - , 

particull!lr y del Est:ado, como dije en pa"rrafos anteriores, es 

un contrato de adhesión, que más adelante trataremoE'. 

Allí mismo y para finalizar con éste apartado Sergio F. de la

Garzl!I dice, que •es ecinitido generalmente que el. Estado puede 

11ctul!lr, no s6lo como autoridad en un plano de superioridad al 

particular, sino que también puede actuar como persona de de

recho privado, entrando en relación jurídica negociales en 

los acinlnistrados. Tal es el caso de la Comisión Federal de 

Electricidad". { 19) 

0) .- FIJACION DEL PRECIO o casm DE LOS SERVICIOS PUBLICCS. 

La Ley de la organl zación de la Acininistraci6n .Pública Fede :

ral vigente en nuestro país, atribuye fecul ta des para la fij!!_ 

ción del costo de los Servicios Públicos a las Secretarias de 

Hacienda y Crédito Público; de Comunicación y Transporte; de 

turismo, en los artículos: 31, fracc. II y XV; art.36 Fracc.

XII y art •. 42 fracc. VI. 
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a).- Art.31, "A la Secretaría de Haciem:Ja •¡ Crédito Público co -

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Frece. II. Cobrar los impuestos, derechos productos y apro

vechamientos Federa les en los términos de las leyes; 

Frece, XV. Establecer y revisar los precios y tarifas de -

los bienes y servicios de la actninistración Pública Federal 

o bien las bases para fijarlos, escuchando a la Secretaría

de programación y presupuesto y. de Comercio y Fomento Indu! 

trial y con la participación de las dependencias que corre!!. 

panda". 

b),- Art. :l6. "A la Secretaría de Comunicación y Transporte'co -

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Frece. XIII. Fijar Normas técnicas del funcionamiento y op~ 

ración de los servicios públicos de comunicaciones y trans -

partes y las tarifas para el cabro de los mismos, así coma -

atorgar concesiones y permisos y fijar las tarifas y reglas 

de aplicación de todas las maniobras y servicios portuarios, 

auxiliares y conexos relacionados con las transportes o las-, 

comunicaciones; y participan can la Secretaría de Hacienda -

y Crédi ta Público en el establecimiento de las tarifas. de -

las servicias que presta la Administración Pública Federal -

de Comunicaci6nes y Transportes. 

e). -Art. i.:?. "A la Secretaría de Turismo corresponde el despacho 

de los siguientes asuntas: 

Fracc. VI. AutoriLar los precias y tarifas de las servici~s

turisticos previamente regh,trados, r·n los térrni r.as qwe esta 
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blezcan las leyes y reglamentos; y participar con la Secret!!. 

r.!a de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de -

los bienes y servicios turísticos a cargo de la Adnistración 

Pública Federal. 

Gabino Fraga dice, "que las tarifas consti t.uyen, el elemento 

escencial de la economía de la explotación. Su naturaleza j!!_ 

ridice es muy discutida, se ha sostenido que la regulación -

constituye uno de los elementos contract.uales de la canee -

si6n de tal rnanera de considerar que el concesionario tiene

un verdadero derecho pare percibir las cuotas que se fijen -

convencionalmente y para aquella modificación no se modifi -

que sino por medio de otro control contractual". (20) 

En nuestro concepto, las tarifas no fonnan parte de. las ele~ 

sulas contractuales de la concesión, de tal manera que ellas 

constituyen un elemento escenciel de le reglamentación públ!. 

ce concedido. 

Resl611iendo podeml'S decir que la facultad de fijación de tari 

fes, ea ur;a faculta e' reglamentaria que puede usarse unilate

ralmente por la sr:tninistración; pero sin que ese uso unila

teral deba entenderse como un uso arbitrario y discresi6rel

que sólo haya de guierse por el propási to de hacer más bara

to el uso del servicio sino que tiene que considerarse con -

trolado o limitado por la necEsidad de que el servicio sub 

sista, y .de que subsista en las mejores condiciones para be

neficio del público. 
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CP.PITULO 111 

EL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRlCA 

a) La Canisi6n Federal de Electricidad. 

b) Naturaleza Jurídica de la Comis16n -
F"ederal de Electricidad. 

c) Autoridades competentes para fijar -
el casto del Servicio Público de 
Energía Eléctr lea. 

d) Naturaleza Jurídica del cabro que -
realiza la Can1si6n F"ederal a las -
usuarias del Servicio de Energla - -
Eléctrica en e 1 Estada de Si na loa. 
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!::onrarme a las disposiciones generales qUi! contiene la Ley del Serv.!_ 

cio. Púolico de Energía Elécti·ice vigente, en su r.aritulo I destacan

las siguientes: 

1.- El artículo primero establece que "Corresponde exclusivamente a

la Naci6n, generar, conducir, transformar, distribuir y abaste -

cer Energía Eléctrica que tenga objeto la prestaci6n de. Servicio 

Pública, en los términos del Artículo 27 Cohsti tucional. En esta 

materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la Na -

ci6n aprovechará, a través de 111 Ccrnisi6n Federal de Electrici -

dad, los bienes recursos naturales que se requieren para di 

chas fines. 

En lo que concierne 11 este artículo queda de manera explfoita, -

que únicamente corresponde a la Naci6n el suministro o manejo -

del servicio público en materia de energeticos, otorgandole ade

m6s 11 la Ccrnisi6n Federal de Electricidad, el ejercicio de todas 

les actividades inherentes s este servicio. 

2 .- Pare los erectos de le Ley de Servicio Público de Energía Eléc -

trice, la prestaci6n del servicio de energía eléctrica ccrnpren -

de: 

a).- La planeación del sistema eléctrico nacional. 

b).- La generación, conducci6n, transformación, distribución v -
venta de energía eléctrica, y ; 

c).- La realización de todas las obras, instalaciones v trabajos 

que requieren la planeación, ejecución y mantenimiento eléc 

trico nacional". (21) 
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3.- "La Secretaria de Energia, Minas e Industria Paraestatal dictará 

conforme a la poli ti ca nacional de energéticos, las dlspo~icio -

nes relativas al servicio público de energi'a eléctrica, que deb~ 

rán ser cumplidas y observadas por la Comisión Federal de Elei: -

tricidad y por todas las personas físicas o morales que concu -

rran al proceso productivo". (22) 

4.- "Para los efectos del artículo So. de la Ley de Servicio Público 

de Energía Eléctrica, la Secretaría de Energía, Minas e IndUs -

tria Paraestatal, autorizará en su caso los programas que someta 

a su consideración la Comisión Federal de Electricidad en rela -

ci6n con los actos previstos en el artículo 4o. (L.S.P. de E.E.) 

todos los aspectos técnicos relacionados en la generación, tras

misión y distribución de la Energía Eléctrica serán responsabH!: 

diid esclusiva de la Comisión Federal de Electricidad". (23) 

a) .-LA CIJolISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

b) .-NATURALEZA JURIDICA DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

Partiendo del artículo Oo. contemplando por la Ley de Servicio

Público de Energia fléctrica se determina la naturaleza jurídica 

de Canisión Federal de Electricidad que la letra dice: 

"La Comisión Federal de Electricidad es: 

A).- Un Organismo Público Descentralizado; 

8).- Con Personalidad Jurídica; 

C).- Con Patrimonio Propio." (24) 
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1.- "Las Organismos Descentralizados, las Empresas de Partici

p11ci6n Estatal, las Instituciones de Crédito, las Institu

ciones Nacionales de Seguras v de Fianzas v Fideicomieas,

canpanen la Aáninistraci6n Pública Paraestatal •. (25) 

2.- "Quedan sujetos al Control de Vigilancia del Ejecutivo Fe

deral en las términos de éste capitulo, los Organismos - -

Descentralizadas v 1119 Empresas de Participaci6n Estatal•. 

(26) 

3.- •Son Organismos Descentralizados las personas morales ere!!_ 

das par 111 Ley del Congreso de la UNi6n o Decreta de 1 Eje

cutiva Federal cualquiera que sea ~a forme o esctructura -

que adapte, siempre v cuando reúnan las siguientes requis.!. 

tas: 

.- Que el patrimonio se constituya total o parcialmente

con fondos o bienes federales a de otros organismos -

descentralizados asignados, subsidios, concesiones o

derechas que le aporten u le otorguen el Gobierna Fe

deral o con el rendimiento de un impuesto especifico, 

II .- Que su objeto o fines sean la Prestación de un Servi

cio Público Social, la explotación de bienes o recur

sos propiedad de la Nación, la Investigación Cientif.!. 

ca y TecnolÓgica, o la obtención y aplicación de los

recursos para fines de Asistencia o Seguridad Social" 

(27) 

4 .- "Ahora bien, a la Secretaria de Energía, Minas e Industria Para

estatal corresponde el despacha de los siguientes asuntas, c:¡ue -

competen a nuestra estudia tales como: 
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.- Poseer, vigilar, conservar o aitninistrar las bienes de pro

piedad originaria, las que cansti tuyen recursos na renava.,. 

bles, los de dc:minio pública, y las de usa cc:mún, siempre

que no estén recomendados expresamente a otra dependencia: 

II.- Regular la Industria Petrolera, Petraqu!mica Bas!ca, Mine

ra, Eléctrica y Nuclear". (28) 

5.- "Asi misma, el poder ejecutiva de la unión se auxiliará, en las 

t~rmlnas de las dispas icianes legales correspondientes, de los

siguientes entidades de la administración pública paraestatal: 

I .- Organismos Descentralizados; 

II .- f.mpresas de Participación Es ta tal, Insti tucla11es Naciona -

11!1! de Crédito, Organizaciones Auxiliares Nacionales de -

Crédl to e Instituciones Nacionales de Seguros y de Fian -

zas•. (29) 

••La Cc:misión federal de Electricidad tiene por objeto: 

.- Prestar el Servicio Público de Energía Eléctrica en los 

términos del articulo 4o. (L.S.P.E.E. }, y conforme a lo -

dispuesto en el artículo So.: 

U.- Proponer a la Secretarla de Energ[a, Minas e Industria Pa

. raes ta tal los programas a que se requiera el ~rticulo Go. 

III.-Importar y exportar, en forma exclusiva, energ!a eléctri -

ca: 

ru.- Formular V proponer el EjPcutlvo Federal los progmmas de-
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operaci6n, inversi6n y financiamiento que a corto, mediano 

a largo plazo, requiera la prestación del servicio público

de energía eléctrica; 

V .- Pranover le investigación científica tecnol6gica nacional -

en materia de electricidad; 

VI .- Pranover el desarrollo y la fabricación nacional de equipos 

y materiales utilizables en el servicia pública de energía-' 

eléctrica; 

VII .- Celebrar convenios a contratas can los gobiernos de las en

tidades federativas y de las municipios o can entidades pú

blicas y privadas a personas físicas, para la realización 

de actDll relacionados can la prestación del servicio públi

ca de energía eléctrica; 

VIII.- Efectuar las operaciones, realizar los actos y celebrar los 

contratos que sean necesarios para el cumplimiento de su -

objeto y ; 

IX .- Loa dem&s que fijen esta Ley y su reglamento•. (30) 

c).-AUTIJUDADES C:Ci'lPETENTES PARA FIJAR EL C:OSTO DEL SERVICIO PUBLICO -
DE ENERGIA ELECTRIC:A. 

•Integración de· 111 Junta de Gobierno. 

L11 C:aniaián federal de Electricidad estará regida por una Junta de 

Gobierno integrada por los Secretarias de Hacienda y Crédito PÚbl.!_ 

co, de C:anercio y fooento Industrial, de Agricultura y Recursos 

H!dr~ulicos, de Programación y Presupuesto y de Energía MI nas e I!l 
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dustriales Paraestatales, quien la presidirá. También fonnarán 

parte de la Junta de Gobierno, el Director General de Petróleos 

Mexicanos y tres. representantes de los trabajadores electricis

tas sindicalizados de la planta, que corresponderán a las áreas 

de planeación, operación y construcción. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno nmbrarán a sus respec

tivos suplentes. La Junta de Gobierno designará a un secreta -

ria dE la misma. 

La vigilancia del organismo estará encmendada a un consejo i!l 

tegrado por tres miembros con sus respectivos suplentes, que S!_ 

rán nmbrados y removidos libremente por los ti tu lares de la 

Secretaría de la Contralor!a General de la Federación y de Ene!. 

gía y Minas e Industria Paraestatal, así como por un represen -

tente designado por la Junta de Gobierno. 

El Consejo de Vigilancia seré coordinado por el representante -

de la Secretaria de la Contralorla General de la Federación y -

tendrá las más amplias facultades para examinar la doclJ!lenta -

ci6n relativa a la gestión de la entidad, así cano llevar a ca~ 

bo todos los los demás actos que requieran el adecuado cumpli -

miento de sis funciones, sin perjuicio de las atribuciones que

las disposiciones aplicables asignan a las Dependencias de la -

Aónlnistración Pública Federal en sus respectivas esferas de su 

ccrnpetencia, en materias de control, vigilancia y evaluación de 

las entidades paraestatales. 

El coordinador del Consejo de Vigilancia tendrá derecho. de asi!!. 

tir con voz a las reuniones de la Junta de Gobierno de Comisión 

Federal de Electricidad". (31) 

\ 
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• Funciones de Junta de Gobierno. 

Entre l·as funciones más impurtAntes que realizan la Junta de Ga 

bierna, Be encuentran: 

Aprobar, en su casa, el proyecto del plan anual de arbi -

tries y del presupuesta anual de egresas; 

II .- Designar a propuesta del Director General e los Directo

res, o Gerentes de les distintas areas de actividades; 

III .- Acordar las propuestas de ajuste a las tarifas, que deb!;_ 

rán formularse de acuerdo can el estado patrimonial y fi

nanciera del organismo. 

IV .- Aprobar, en BU caso, !~propuesta de reestructuraci6n tari 

fari11; 

U .- Velar par el Cllllplimiento de las disposiciones legales 

que rigen a la Comisi6n Federal de Electricidad". (32) 

"El patrimonio de la Comisión Federal de flectricidad se inte -

gra can: 

Loa derechos, bienes muebles e inmuebles de las que a la

fecha ea titular, de los que se le incorporen y de las -

que en el futura adquiera por cualquier tí ~ula; 

II .- Las aportaciones, que en su casa atorge el Gobierno Fede

ral; 
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III .- Las aportaciores de los gobiernos de las entidades fede

rativas, ayuntamientos y beneficiarios del servicio pú. -

blico de energía eléctrica, para la realización de las -

existentes, solicitadas por aquéllos. 

El presidente de la Repúblcia designará al Dir~ctor General -

de la Ccmisión federal de ElE:ctricidad, quien representará al

organismos cor• las siguientes obligaciones. y facultades entre

las mas importantes están: 

ClJllplir cor. Jos programas a que se refieren los articu -

los 4o., So. y 60., de la Ley de Se1·vicio de Energía 

Eléctrica vigente; 

II .- Las de apoderado para los .-.ctos de dominio, en los térm.!_ 

nos que acuerde la Junta de Gobierno; 

III.- Ejecutar las resoluciones de la Junta de Gobierna; 

IV. - Los demás q"e la JuntE de Gobierno decida otorgarle". 

(33) 

Ahora bién, en el capitulo V de la Ley de Servicio Público de

Energia E~ctrica que se refiere, es necesario destacar el si

guiente enunciado: 

"LA CCJolISIDN FEDERAL 0( ELECTRICIDAD DEBERA SUMINISTRAR ENER -

GIA ELECTRICA A TODO EL QUE LO SOLICITE, salvo que exista im

pedimento técnico o rnzcnes ec:onánicas para hacerlo, sin es

tablecer preferencia eJguna dentro de cada clasificación tari 

faria". (34) 
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La Secretarla de Hacienda y Crédito Público, escuchando las -

S~cretarlas de Programación y Presupuesto y de Comercio y Fo-

mento Industrial, con la participaci5n de la Secretar!a de Ene~ 

gla Minas e Industrias Paraestatales y a la propuesta de la C2 

misi6n Federal de Electricidad, fijar& las tarifas, ajuste o -

reestructuraci6n, de la manera que tiende a cubrir las necesi

dades financieras y las de ampliaci6n del Servicio Público, -

ain dejar de considerar, criterios relativos a una equitativa 

diatribuci6n social de los costos generales de producción y el 

racional coneuao de energla, 

Asl mismo, y a trav&s del procedimiento señalado, la Secreta-

ria de Hacienda y Crédito Público, podr§ fijar tarifa a espe-

ciales en horas de demanda m'xima, demanda mínima o una combi

naci6n de ambas". (35) 

Por lo tanto, si la venta de energía eléctrica se rigiera por 

las tarifas especiales que apruebe la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, entonces: 

"Laa condiciones de la prestaci6n de los servicios deben consi.&. 

narse en l~a contratos de suministro y de los modelos de 6stos 

serlo aprobados por la Secretarla de Comercio y Fomento lndus-

trtal, escuchando a la de Energfa, Minas e Industria Paraesta

tal". (36) 

d) Medios de defensa del usuario frente a los cobros que reali 

za la comisi6n de Electricidad, Cuando ésta falte al cumpli 

m~ento de las obligaciones que le impone la Ley para pre~t~ 

ci6n del servicio de energia eléctrica. 



Considero qt1c los medios de deft•1tSit que tienen los partÍcula

r"s cuando la CDMJSJON FEDERAL DE ELECTRICIDAD pretenda incr~ 

mentar las turifus del t luido eléctrico en forma desproporci..2. 

nal e iniquitativa son Jos que establecen: 

a).- Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, por la vía ofi

ciosa o administrativa. 

b).- El juicio de nulidad en su caso, y, 

e)·.- El Juicio de Amparo como instancia definitoria, cuando -

el negocio lo requiera. 
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(21) Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica; 1o. ·y 4o. ¡ Decre

to del 31 de Dicienbre de 19%; Presidente de la República Lic. 

Luis Ei:heverria Alvarez. 

(22) Obra citada; Artículo So.; Decreto 31 de Diciembre de 1983 ¡Pre

sidente de la República Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

,.,,.,.,,..-

(23) Obra el tada; Articulo 60.; Decreto del 31 c!e Diciembre de 1983; 

Presidente de le República Lle .Miguel de la Madrid Hurtado. 

(24) Obra citada¡ Articulo 80., Decreto del 31 de Dicienbre de 19%¡ 

Presidente de la República Lle.Luis Echeverria Alvarez. 

(25) Ley Organice de le Acininistración Pública Federal; Artículo - -

1a.; Edición 14 ¡ Edi tori11l Porrúa, S.A.¡ Mo 19ffi. 

(26) Obra citada; Articulo 1o.; Capitulo II; Edición 14¡ E.ditorial -

Porrú11, 5.A.; Afio 19$. 

(27) Obra citada; Artículo 2o.;' Editorial Porrúa, S.A.; Año 19ffi. 

(28) Obra citada¡ Artículo 33; Editorial Por rúa, 5.A. ¡ Año 19ffi. 

(29) Obra citada¡ Artículo :JO. ;Editorial Porrúa,S.A.; Mo 19ffi. 

(:JO) Ley de Servicio P{;blico de Energía Eléctrica; Artículo 9o. ¡ De

creto del 31 de Diciembre de 1983 ¡ Presidente de ·la República -

Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

(31) Obra citada; Artículo 1l¡ Decreto del 31 de Dicier.ibre de 1983¡

Presidente de la República Lic. Miguel de la t'.edrid Hurtado. 

(32) Obra citada; Articulo 12¡ ['pr.reto del 31 dP DiciP.mlJre r1e 191l3;

Presidente de la República 1.ic. Miguel de la l'.adrid Hurtado. 



-119-

(33) Obra citada; artículo 13; Decreto del 31 de Dii:iembre de 1976; 

Presidente de la República Lic. Luis Ec:heverria lllvarez. 

(34) Obra citada; Artículo 25; Decreta del 31 de Dicirmbre de 1983; 

Presidente d~ la Rt!~Ública Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

(35) Obra el tada; Artículo 31; Decreta del 31 de Diciembre de 1983; 

Presidente de la República Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

(36) Obra c1 ta da; Artículo 30; Decreto del 31 de Diciembre de 1983; 

Presidente de la República Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

(37) Cadiga Fiscal de la Federación 19ffi, Editorial Olguín, S.A.; -

Artículo 30; Parrafo III. 
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NAl\JRALEZA DE LA RELACION .lJRIDICA 

QUE EXISTE ENTRE LA COMISIOO FEDE

RAL DE ELECTRICIDAD Y LOS USUARIOS 

DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA -

ELECTRICA. 
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- ANALISIS DEL CONTRATO DE ADHESIDN. 

A).- INTRDDUCCION. 

El Lle. Ernesto Gutiérrez y González en su Obra "Derecho

de las Obligaciones", asegura qUe el término daco por la -

doctrina jurídica de Contrato de Adhesión, ha sido deslgn,!!_ 

ca de manera impropia, por lo que considera mf.s correcto -

bautizarlo cm> el nmbre de "Gu!onEs Adninistrativos". 

Veamos pues, Gutiérrez y Gonzalez cita a Saleilles, que 

afirma que "el Contrato de Adhesión, es un pretendido con

trato que no tiene de contrato sino el nombre y cuya cor.s

trucción jud:dica está por desarrollarse; a éste tipo de -

actos, se les puede denaninar Contratos de Adhesión y e·n

fos cuales hay el predaninio exclusivo de una sola volun

tael, obrando C[JllO voluntad unilateral, que dicta su ley, -

no ya a un individuo, sino una colectividad indeterminads

y se obliga de antanano, unilateralmente, salvo la adhe 

sión de los que quisiera aceptar la Ley del Contrato y -

aprovecharse de esta obligación. ya creada pcr si mismo". 

(38) 

r.n mi opinión, tonando en consideración a Gutiérrez y Gon

zalez, al mencionar la existencia de una desorientación -

que hay sobre la materia, pienso que Saleilles incurre en

una contradicción, ya que el .él mismo acepta que los con -

tratos CE adhesión, no tienen de contrato sino el nombre,

consecuentemente está negándolos, ya qur. hay preduninio -

<•elusivo de una sola voluntad; luego lPor que los catal6-

ga C[JllO contratos de adhesión?, por lo tanto, si una sola-

\ 
\ 
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voluntad es la preferente, entonces no hay en ellos consenti

miento quedando a mi juicio vicisdo el contrato. 

Entre los tipos de contratos de adhesión GUe Gutiérrez y Gon

zalez los denomina Guiones Administrativos, podríamos citar -

los siguientes: 

a).- EL DE SUMil\iISTRD DE ENERGIA ELECTRICA, que será materia

de la presente t~sis. 

b).- EL C•E SERVICIO TELEFONICD. 

c).- EL DE TRANSPORTE TERRESTRE, AERED 0. MARITIMO. 

d) .- LOS SERVICIOS PUEUCOS DE CCRREO V TELEGRl\FO. 

B).- DEFINICION DE CONTRATO DE ADHESION. 

Guti~rrez y Gonzalez tCJTia del diccionario de Clerecho Privado

el concepto de Contrato de Adhesión, diciendo que "son aque -

llos en que ure de las partes fija sus condicieories rígidas e
inderogables (cláÚsulas) y se las impone a otras que no hacen 

sino aceptarlas, adhiriéndose de esta manera al contrato. La

aparición de los mismos responde a la imposibÚidad de en'trar 

en relaci6n un industrial o ccrnerciante con cada uno de los -

miles de individuos con quienes contrata cada día, viéncose -

as! obligado a redactar de antemano el contrato que les ha de 

proponer. En la adhesión hay dos voluntades: Una constituti

va, y la otra simplemente adhesiva; una se impone, la otra se 

acepta. Los tratadistas dE Derecho Público niegan a este -

operación el carácter de contractual y pretendrn ver en ella

actos unilaterales, porque falta la igualdad económica; una -

de las partes emite una voluntad reglamentaria y se impone a-
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la otra que juega un papel pasivo. En la mayoria de las le 

gislaciones, los contratos de adhesión no están previstos de 

bido a 5U modernidad". (39) 

La definición que nos proporciona el autor antes mencionado, 

hace notar que los contratos de adhesión no corresponden a -

épocas anteriores, sino que relativamente son nuevos en su -

género. En razón considero, de la ampliación de la interve!)_ 

ción del Estado en las funciones del desarrollo económico n! 

cional, desde la administración del Pres! dente Cárdenas, ha!!_ 

ta la administración del Presidente López Portillo, debido -

a la nacionalización de empresas que anteriormente estaban -

concecionadas a la iniciativa privada, tal es el caso de la

Canisión Federal de Electricidad que anteriormente era mane

jada por particulares y cuyos contratos quE estos celebraban 

con los consunidores del servicio, eran de carácter privado

por lo tanto, en la administración del Presidente López Ma -

teas, al estatizarse la Industria Eléctrica, surge categori

camente el hoy mal llamado, a mi juicio contrato de adhesión 

cuya r:aturaleza jurídica analizaré posterlonnente en la pre

sente tesis. 

Ahora bien, durante el re'gimen del Presidente López Porti

llo, se crea por decreto, la Procuraduría Federal de Pro - -

teccién al Consunidor, naciendo cCJno consecuencia de ésta,:

la Ley Federal de Protección al ConsLJTiidor. Siendo ésta la

única legislación actual mexicana que contempla el problema

del Contrato de Adhesión. 

De conformidad con la Ley Federal de Protección al Consumi

dor en su artículo 63, viene " definl rnos el contrato de - -

adhesión y a regloment.orlo diciendo que "La Procuraduría F! 
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derel de Protecci6n el Comunidor, vigilará que los contratos 

de adiesi6n no contengan claúsulas que fueron redactadas uni

lateralmente por el proveedor y la contraparte no tuvo oport!!_ 

nidad de discutirlas, as! cano los demás docunentos elaborados 

por los proveedores para uso en sus transacciones mercanti -

les y que rijan la prestaci6n del servicio o la operaci6n, 

aún cuando no contengan todas las claúsulas normales de un -

contrate. 

Cuando los términos de los contratos de adhesi6n no requieran 

autorizaci6n o aprobaci6n par parte de alguna dependencia del 

Ejecutivo Federal deberán ser aprobadas por la Procuraduría -

Federal del Consunidor en representación ·del interés c~lecti

vo de los consunidores, 

Los términos de dichos contr.atos deberán ser dictaminados por 

la Procuradurie Federal del Coneunidar dentro del mes si - -

guiente el die en que reciba la solicitud respectiva, de na -

emitirse el dictémen en dicho lapso, se considerará no aprob~ 
do el contrato de adhesi6n. 

Los modelos de los contratos, una vez aprobados deberán ser -

inscritos en el registro público de contratos de adhesi6n·que 

llevará la Procuraduría Federal del Consunidor, en el que de

berán inscribirse también los contratos autorizados o aproba

dos por otras autoridades. 

El uso de los contratos de adhesión, no aprobados previamente 

por la Procuraduría Federal del Consunidor, en los casos de -

su competencia, será sancionado por la propia Procuraduría, -

en los términos del articulo 87 de la Ley Federal de Pro tec -

ci6n al Consunidor vigente". (1<0) 
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Como pudimos apreciar en el el tado artículo; actualmente la 

Procul'aduría Federal del ConsLrn!dor lleve ur. control de di

éhos contratos autorizados o aprobados aor autoridades del

Gob!erno Federal, deberán ser también inscritos en el Regi,!!_ 

tro Público de la propia Procuraduría. Consecuentemente, -

el contrato de adhesión de la Comisión Federal de Electr!c.!_ 

dad deberá ser propuesto y revisado por la Procuraduría Fe

deral de Protección al Consumidor. De llevarse a cabo esto 

en la práctica y con absoluto apego a Derecho quizás se h!:_ 

biera prevenido de alguna forma la problemática que existe

hoy en el Estado de Sinaloa, así como en la demás zonas que 

comprenden el Noroeste de México. 

Por otra parte, el Lle.Alberto Garibi Harper en su obra - -

"Las Obligaciones en el Código Civil de Jalisco", nos dice

que dentro de los elementos característicos del contrato de 

adhesión algunos autorea sostienen que estos contratos 

const! tuyen una categoría jurídica distinta de los demás 

contratas. Atribuyendole a los mismos los siguientes caraE_ 

teres: 

" a).- LA OFERTA SE HACE A UNA COLECTIVIDAD. 

b).- EL CONVENIO ES OBRA EXCLUSIVA DE UNA DE LA PARTES. 

e). - LA SJTUACJON DEL QUf OFRECE ES PROPONDERANTE. 

d).- LA OFERTA NO PUEDE SER DISCUTIDA. 

e).- LA REGLAMENU.CION DEL CONTRATO ES COMPLEJA. 

f) .- EL CONTRATO OCULTA UN SERVICIO PRIVADO DE UTILIDAD -
PUBLICA. 

Sin embargo, sigue diciendo Gar!b! parece que lo que verda~ 

deramente carácteriza esas contrat.os ·es la prPpondé~ar:icia -

de la voluntad de uno de los contratantF.s qur se impone 
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haeta cierto punto de la otra". (41) 

i:n .~i O[linlón, el Lic. Garibi Harper al ~cir qut? los contr.!!_ 

tos. de adhesión fonnan parte de otra categorla jurídica, tá

cl temente está aceptando que el término contrato de adhesión 

es 'empleado incorrectamente, Aunque le falta un análisis -

más concreto, considero que aporta bastante con las caracte

r1st1cas que sustente. 

Por r.1timo el Lic. Garibi hace referencia el punto de vista

de nuestras leyes respecto del contrato de adhesión y dice -

que "nuestro código civil y el de comercia reglamentan el 

contrato de transporte como contrato y la ley sobre el con -

t.rato de seguro tBnbién considera a éste como contrato. Por 

otr11 parte, el autor en mención hace la observación de que-

11n nuestro código civil se reglamentan la declaración unila

t11ral de la volunt11d" y en el no comprende el llamado contr!!_ 

to de edheaión". (42) 

Desafortunadamente en vista de lo anterior, debemos seguir -

considerando el contrato de adhesión coma un verdadero. con -

trato. 

Aqui si no estay de acuerdo con Garibi Harper, en aferrarse

ª seguir cor.siderando el contrato de adhesión como un contr.!!_ 

to, incurriendo en una contradicción por antes haberlo cons!_ 

derado como otra categoria jurldica. 

Entre los artlculos del código civil del Oistri to Federal -

que difieren del mal llamado contrato de adhesión se citan -

los siguientes: El 1794 que dice; para existencia del con -

trato se requiPre: 
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I .- Consentimiento. 

II.- Objeto que puede ser materia de contrato; 1!D7 y 1811. 

C) .- NA"TURllLEZA JURIDICA DEL CONTRATO DE ADHESION. 

La razón primordial por la cual la mayoría de los civilistas -

han que1·ido sostener este tipo de acto jurídico en el terreno

de las contratos, estriba en que éstos, se dejan sorprender -

por la similitud que tiene el mencionado acto jurídico con los 

elementos escenciales de un contrato "Consentimiento y Objeto• 

sin embargo, el resto de los autores de Derecho Civil, difie -

ren opinando que dicho acto jurídico se trata de un acto unil!!, 

teral y no de un contrato propiamente, según ellos el acto - -

unilateral proviene de una autoridad de carácter privado cuyos 

efectos jurídicos una vez configurándose le adhesión de un su

jeto, son determinados por única voluntad del oferente. 

En consecuencia, considero que los dos planteamientos que sos

tiene la doctrina jurídica totalmente equivocados, por lo tan

to, me adhiero a Gutiérrez y González, en su opinión que hace:

del mal llamado contrato de adhesión, al no ser un acto unila

teral ni un contrato, sino un simple Guión Adninistratlvo. 

Ahora bien, lQue es un Guión Administrativo?, afirma Gútiérrez 

y González, desglosando el enunciado, "que un Guión es dictado

en tocos sus puntos de vista por el Estado; y éste a su vez, -

impone nonnas y disposiciones imposibles de eludir, las cuales 

debemos acatar y cumplir; el Gobierno dá esas disposiciones -

con objeto de lograr el fin determinado, que es la satisfec -

ción de las necesirlades pÚbl!cas, por r:onsiguiente el Estado

pretende que de manera notoria, detenida y concisa, se concr2.~ 

t.icen:una serie de claúsulas para LJll~anzr3r eee propósito; es -

por es-
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to que la Acininistración Pública Federal, va adecuando la vo

luntad ele ambos p:;irtes en el Acto Jurídico, y de ahí la op! -

nión de Guti€.rrez y González de den1JT1inar a estos actas c1JT10 -

Guiones Af)niniatrativos". (43) 

En mi concepto, en la práctica, considero que no se ha querido 

cambiarle la terminología de Contrato a estos actos Jurídicos

por parte del Estado, para conservar una apariencia legal que

de hecho no existe, con la finalidad de proteger sus intereses 

ante los adherentes o usuarios de determinado servicio. 

"Prosiguiendo con el estudio del mal llamado Contrato de Adhe

sión, Gutiérrez y González, hace referencia a Sallé, que no -

canparte esta tésis al afirmar que no es posible encontrar en 

el contrato de transporte o en el contrato de seguros, la ma

nifestación CDTIÚn de los contratantes¡ tanto la empresa tren!_ 

partiste CIJTIO la aseguradora ofrecen al público un contrato -

ye eleboredo, cuyae cla§usulaa están ya impresas y sólo falta

en ell1111 pocas cosas; un precio, una fecha, una firma, sólo

una manifestación de voluntad táctica. 

El viajero que se presenta a la venta ni lle de venta de bole -

tos de la empresa transportista, no puede proponer nada res·

pecto de la manera en que se le proporcionará el servicio, y

lo que es más, ese viajero no se tomaré la molestia de leer -

las múltiples cláusulas del pretendido contrato, pero además

su adhesión al contrato no es libre, pues ese viajero, está -

en la necesidad de trasladarse ':le un sitio a otro. El trans

portista tiene un monopolio y al viajero no le es dada la po

sibl! dad de d!scuti r en vista del desequ! librio económico" -

(44) 

~· ' '. 
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Así mismo considero, que el usuario que conti·ata con la Comisión 

Federal de Electricidad, el suministro del Servicio de Energía -

Eléctrica, no puede proponer nada en lo concerniente a la forma

en que habrá de proporcionarsele el servicio. Además su adhe -

sión al contrato de tener un carácter unilateral, es servicio -

indispensable para su bienestar, por lo que lo solicita sin to -

mar en consideración ni discutir las condiciones que le impone -

la empresa. 

Ernesto Gutiérrez y Zavala, muy habllmente nos explica el por -

qué los contratos de adhesión, no deben considerarse como actos

unilaterales, ni contratos, sino como guiones administrativos, -

para exponer su fundamento este autor pretende en forma breve 

anotar las ideas sustentadas por otros civilistas, para luego -

criticarlas y senalar su razonamiento y definición propios de -~ 

los actos jurídicos que suele interpretar como guiones adminis -

trativos. 

Básicamente viene a resumirlos en tres apartados: 

"a).- EL LLAMADO CONTRATO DE ADHESION, es un acto unilateral de

voluntad. 

b).- EL CONTRATO DE ADHESION, si es un contrato. 

c).- EL MAL LLAMADO CONTRATO DE ADHESIDN, no es acto unilateral 

ni contrato, es un gui6n aclnin!strativo. 

a).- El llamado contrato de adhesión, es un acto unilateral de

voluntad. 

Este autor hace referencia a Duguit, que es partidario de

esta tesis, r.tJandc se refiere al "Distribuidor Automatico" 
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que son eaas cajas meca'nicas que se. ubican en diferentes -

partas de las ciudades por empresas vendedores y las cua -

les a cambie de depcai ter una monede en la máquina en el -

lugar aeflaladc, sale el producto que se expende. Asegura

el tratadiete, en mensión que el Industrial al esteblecer

Í!l aparate crea con elle una situación de hecho que, teda- · 

persona al insertar en la máquina, le moneda que se seflala 

naturalmente se hace acreedora al producto indicado e bien 

a la devcluci6n de su dinero; en tales cases se pretende -

que existe un centra te de les llamados de adhesión, debido 

e que quien deposita el dinero se adhiere a un cierto est~ 

de de hecho, y por ende esa adhesión es lo que conati tuye

la rcrma del contrate, de esta manera, sigue dicie~do Du -

guit, en este case ne hay dos voluntades que entren en co~ 

tacto, una en presencia de la otra, sino que hay una volu~ 

tad que en erecto, ha propuesto un estado de hecho de or -

den general, y pe1T1111nente y otra voluntad que quiere aprov.!!. 

charse de esa situación de heeho, por esta razón, Dugui't, -

se sostiene en la tesis de que no hay .contrate, sino si!, 
presenta un acto unilateral por parte del oferente". (45) 

En mi concepto, considero que cCJTlo existen contratos qe -

adhesión, aunque sean imperfectos, también existen actos -

unilaterales, verbi gratis, podria citar, los testamentos, 

el depósito, el mandato, etc., semejantes al ejemplo que -

expone Ouguit anteriormente. 

Por consiguiente, no estoy de ac4erdo con Ougui t, si afir

ma que el contrato de adhesión, sea un contrato unilateral 

pero si lo considero un elemento que puede formar parte -
del llamado contrato de adhesión, el cual lo hace ser sina 
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lagmático a imperfecto, de conformidad con algunos autores -
que así lo catalogan. 

b) .- EL CONTRATO DE ADHESION, SI ES UN CONTRATO. 

"Ernesto Gutlérrez y González, dice que hay algunos autores

como Dereux, quien asegura, que en realidad estos actos de -

adhesión, si son contratos, bastando para demostrarlos úni

camente considerar sucesivamente la forma como nacen y sus -

efectos jurídlc:os. Fundamentándose el autor en mención, en

que los actos para nacer requieren necesariamente una volun-' 

tad común de dos o más personas. Así mismo, en estos contr~ 

tos hay dos tipos de cláusulas; Las esencia les, que son ver

bales o manuscritas, y las accesorias que son por lo general 

impresas. 

Las esenciales, son las que el oferente y el adherente en - -

atención a las circunstancias en que se crea el contrato, ~

consideran de básicas para ambos y s6lo pueden engendrar - -

efectos jurídicos esenciales. CD'llo ejemplo; en el contrato

de transporte, el fijar el lugar donde el viajero y la cant.!_ 

dad de dinero debe de pagar. V son accesorias las demás -

cláusulas que están impresas en el contrato•. (46) 

Volviendo a lo mismo, considero que el contra to de adhesión 

al no reunir los reouis1 tos que constituyen un verdadero co_!! 

trato, que son: Pleno consentimiento y objeto, se viene aba

jo la tesis anteriormente expuesta por Dugui t. Por lo tanto 

vuelvo a insistir una vez más en q~e el contrato de adhesión 

no es un contrato autentico por quedar viciado el consenti -

miento, elemento esencial de todo contrato. 

c).- EL LLAMADO CONTRATO DE ADHESIUN, NO ES ACTO UNil.ATERAL, NI -
CONTRATO, ES GUION ADMTNTSTRATIVO. 



-62-

'1" 
Así considera finalmente el Lic. Gutiérrez y Gonzólez,des -

pués de hacer un análisis minucioso y extiaustivn del contr!!_ 

to de adhesión y al considerar que la tesis anteriormente -

expuesta por los autores el ta dos estuvieron equivocadas, 

concluye en su estudio que "los actos de adhesión, ni son -

contratos, ni tampoco actos unilaterales, es simple y sene!. 

llamente un acto jurídico con naturaleza especial y propia, 

que por incercia se ha querido incluir en los moldes de los 

actos ya. conocidos. Así mismo re! tera que se le tiene en -

calidad de contrato, sólo porque presenta algunas semejan -

zas con es;.e tipo de actos; pero se olvidan que las semeja!:'. 

zas en el derecho siempre existirlin, pero el derecho a pe

sar de ellas, habrá de regular las relee! enes conforme a 

los principios de cada instituci6n". (47) 

La raz6n por la cual, surgieron a la vida jurídica estas f!. 

guras que cri ti camas se debió más que nada a no haber real!. 

zedo un previo análisis jurídico y científico, y al dejar -

de hacerlo trajo como consecuencia su tradición, evolución

y contenido económico, llegando a incurrir en deformaciones 

de los conceptos ya existentes 11 la creación de nuevos. 

Gutiérrez y González, concluye que "su verdadera naturaleza 

jurídica en síntesis, es la de un acto jurídico administra

tivo plurilateral, pues en él se encuentran siempre cano m.!_ 

nimo tres sujetos: El Estado, La Empresa y el Particular -

Usuario". (48) 

En el Guión Administrativo que plantea Gutiérrez y González 

no deben falt3r estos t:i.·é!s sujetos mencionados: Estado, Em

presa y Usuario; siempre al efectuarse este Guión Adninis -

trativa para el eLJTI~nistro de un servicio, el Estado supe,.-



visará tanto a la Empresa como al Usuario, con el fin de que 

ambas partes CLrnplan con los requisitos establecidos. 

Cuando se inició la era del uso de Energía Eléctrica, para -

el ülllnbrado y otras necesidades colectivas, las empresas 

que sUTiinistran este servicio, consertüban contratos de ca -

rácter privado con los consl<Tlidores, pero en la época actual 

considerando el caso de nuesto país ,el suministro de En'érgÍa 

Eléctrica, se considera como Servicio Público, que actualme~ 

te se rige por el mal llamado Contrato de Adhesión. El Pú -

blico consumidor, prácticamente se obliga a aceptar las ca~ 

diciones de la a11presa, ya que si prescinde de este servicio 

se paralizarían sus actividades propias de la vida moderna. 

d).- DIFERENCIAS ENTRE EL CONTRATO Y EL GUION ADMINISTRATIVO. 

De confornlidad con lo dispuesto por Gutiérrez y González, en 

cuanto a querer sustituir el térnlino mal empleado de Contra

to de Adhes16n, por el de Guión Adllinistrativo y; a la pre -

tensi6n que tiene el autor mencionado que la figura de Guión 

Adllinistrativo debe estudiarse en el cmapo del Derecho Adlli

nistrativo y no c0010 se hace en el Derecho Civil en la actua 

lldad por seguir siendo catalogado el multicitado Acto .lurí

dico CIJTlo un contra to de adhesión, me auno campar tiendo su -

opinión. 

Por ello, para diferenciar ambos enunciados el tados al rubro 

Gutiérrez y González anota los casos en que difieren presen

tandonos el regimen .Jurídico del Contrato,por medio de cua -

tro apartados: 

a).- EL COrJSEl'JTIM!EíHO l'l!l ES IGUAL EN El. GUION Y EN El CON • 
TRATO. 
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Este tratadista dice quB "el Cantrstc y el Guián Admi11istrat.!_ 

va difieren ".!n esencia y por ende en su naturaleza, debida -

principalmente a que en el Contrato el alcance de las das vo

luntades desde un punta de vista civil tiene mayar seriedad -

que, el Gui6n Administrativo el cual no persigue obtener ben! 

ricios ecan6micas, sino agiliza la celebraci6n del acta some

tiendose antes a la voluntad del Estada. y después se lleva a 

cabo la fonnacián del consentimiento, aclarando que esto no -

merma la libertad de las partes•. (48) 

Cano expone en el primer apartada Gutiérrez y Ganzález, el 

consentimiento es diferente en ambas actas. Explicando que -

la trascendencia de una l!S más formal que la del otra. Sien

do m6s práctico y moderno a mi juicio el Gui6n que el Contra

to, 

b) .- LA TEllHA DE LOS VICIOS DE LA VCLUNTAD NO TIENE IGUAL APLICA
ClDN EN EL liJION V EN EL CONTRATO. 

El autor en menci6n dice que •es muy dificil que se dé el - -

error en el Guión, ya sea fortuito o inducida, e inclusi".e la 

presencia del error en estos actos, na acarrea la nulidad en

tadas las casas, ni se puede invocar. En cambia en el Contra

to, con la falta de un elemento coma el consentimiento queda

viciado•. (49) 

Es evidente, que difiera la aplicación de las vicias en el -

Gui6n y Contrata, tal y cama la explica Gutiérrez y Ganzález, 

por la que ejempll ficando en el casa de un GUián,se puede me

ditar cómo na es congruente caer en errar si se pide un serv.!_ 



-h s-

cio de suninistro de Energía Eléctricd, y decir que en vP.rdad 

lo que se pretendía era suninistro de gas combustible. En es 

te caso no queda la idea de error debido a la necesidad del -

servicio. Tampoco es ac:tnisible la idea de violencia, ya que

el particular es libre de solicitarlo. 

c).- LA TEORJll DE LA INEXJSTF.NCIA V NILIOADES NO OPERA IGUAi_ EN EL 
GUION QUE EN EL CONTRATO. 

Un Gui6n Administrativo inexistente resulta imposible de ima

ginar debido a que el Estado autoriza el Guión, lo presta de

termindada empresa y lo emplea un usuario. Así es que por ~ 

ta razón se configuran los requisitos de validez del acto de-

. Guión Actninistr11tivo. Por consiguiente es difícil pensar en

nulidad absoluta o relativa, en lo· que respecta a nulidad ab

soluta irmed1atamente,ya que al aprobarlo el Estado, lógico -

es que persigue un fin en contra del orden público, en lo co!! 

cerniente a nulidad relativa también queda fuera, debido a -

que si el Estado está delegando esa necesidad pública, por lo 

tanto, se obliga a vigilar su entera satisfacción. 

d) .- El. GUION NO SE INTERPRETA COMO CONTRATO. 

Dice Gutiérrez y González con respecto a este último apartado 

que "también resultan inoplicables al Guión, las reglas que -

para interpretar un contrato se dieron. Un Guión no puede i!!· 

terpretarse confonne a la teoría de la voluntad real o Inter

na de las partes,sino que se interpreta atendiendo a lo que -

exigió el Estado que se declare en el "Machote" o forma que -

proporciona para que se docunente el servicio que se entraña

en el Guión". (50) 

! 
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Son puéa, todos los apartadas que Gutiérre;: v González señala pare -

dar fuerza a au tesis del llamado "Acto Guién Administrativo". 

En lo personal, considero es el civilista que mejor trata el caso 

del Contrato de Adhesi6n, estando de acuerdo con el en la mayor par

te de sus conceptos. Dicho Contrato de Adhesión constituye un serio 

problema adentrandose en su análisis, ya que es necesario actualizar 

el término o bien darle la verdadera autenticidad de un contrato. -

lc:6no se pudiera hacer esto?, en el caso de la problemática actual -

con la Canisi6n Federal de Electricidad en Sinaloa, propongo que se

respete el derecho o mejor llamado principio de audiencia consagrado 

en el articulo 14, constitucional y, que al elaborar las cláusulas -

de loa contratos asistan representantes de los ·comités de usuarios -

de todo el pa1s y se integren a la Asamblea presidida por la· Junta -

de- Gobierno, que se estipula en el articulo 10 de la Ley de Servicio 

Público de Energ1a Eléctrica. 
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CAPITULO V 

ANALISIS COMPARATIVO DEL COSTO DEL SERVICIO 

DE El\ERGIA ELECTAICA EN EL ESTADO DE SINA -

LOA V OlRAS ENTIDADES FEDERATIVA. 

A).= PROBLEMATICA EN SINALOA. 

B).= ANALISIS JURIDICO EN CUANTO A COMO SE

GENERO EL ALZA DE LAS TARIFAS DE LA -

LUZ. 

C). s ANALISIS DEL DECRETO DONDE SE PUBLICO

EL ACUERDO QUE AUTORIZABA EL AJUSTE DE 

LAS TARIFAS APLICABLES PPRA 19ffi. 

D). = COfJ.PARACION DE RECIBOS C•E SINAl.DA CON

OTRA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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A).- PAOOLEMATICA EN S!rlALOA. 

El í\!o:roeste de México se caracteriza por ser una de las zonas -

más afectadas pGr el clima muy c~l!do en nuestro país. Siendo

dos los principales factores que afectan la zona: 

1.- El factor climatalógia. Temperatura mEdia oscilación entre

los 30° y 45º centigradas. 

2 .- E:l verano tiene una duración aproximada de 5eis meses. 

I.- HECHOS EN SINALOA. 

Entre los Estados que canprenden el Noroeste de Méxiao se -

encuentran¡ Baja California Norte, Baja California Sur, So

nora y Si,,aloa, siendo éste último la EntidaC: Federativa -

donde en razón del alto incremento en las tarifas por Cani

sión Federal de Electricidad a los usuarios surgió un Movi

miento General de Protesta. 

El Movimiento General de Protesta en Sinaloa es r.presentado 

por un Canité de Usuarios, el c~al es apolítico y surge en

ferma natural en agosto de 19ffi. Este organismo recibe .lá

asesoración del Colegio de Abogados de los Mochis, c!e la 

Camara Nacional de CamErcio; la Cá'Tiara Nacional de la Indu.'!_ 

tria de Transformación de Las Mochis; el Centra Empresarial 

del Valle del Fuerte; etc ••• 

Entre las principales puntas que sostiene el Ccrnl té de Usua 

rios de.Los Mochis, se citan los siguientes: 

l 

\ 
¡ 
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iJ).- S~ ;!;Jliquen f.éfflfa:J mdS ;lC:OJ'rJ['S con }a .:-apar,ir\iltl í'l:LlnÍmica 

del U5..Jario. tmrn.nao ccmo :iase ['l salario mínimo que impe

ra en Si~Qa, cue ñl elatrnrar Pl w1alís\s y P.SturJio !·m.r;io 

ec:Jn:·.,.ico de la re::]iÓn, la SPcret.:-1da de Har:iPnd;:, v CrPdi

to Público lo hag~ r·n forma m,~s exh!lustiva y riguroso to -

manaa en cuenta les factores antes :nencion3dos . oara que -

la fi jac:l ón sea mas jt1:3 :a¡ prorion:i onal v ~oui ta ti va. 

b).- La tarifa especial que cabra Cr:misión Federal de Electrlt:.!_ 

dad para zonas con clima muy cálido resulta ser 1.nsuficie.!l 

tes 1 ya que el con5uno en proporción con los bimestres de

cualqu!er otra estación fuera de verano ae quintuplica y -

por ende las tarifas. En consecuencia el subsidio que se 

otorga no contribuye lo suficiente, cano se muestra a con

tln'-lacián. 

COMISION FEOtRAl DE ElfCTRICIOAO 
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CDMISIOH FEOCRAl DE ELECTRICIDAD 
71t 6 .,, (11310.1<1 

ROSARIO GUZMMI 

0561 KJ 

D A..f'. 

1 i 
! l 

IHUHUf'CIONU Y JALLA!o COMUNICAIU Al: 

2-00-30 
nu av•tD \Oto n va~•DO co .. o 11c1•0 co1o1 n uno ' 'ª u••• 
llfl C•1lfl) o U•lll•C'AClfl"' DI l'IUUtl•S llOOU•"'ª' 11011ttaoa1a• 

•Estos fascimeles de recibos son muestra clara del 

disparado incremento de las tarifas electricas º.!!. 
mo se observa, en el mea de Febrera de 1!1!1i, se -

cobraron $7,864.00 por el consumo de i.i.s kh!!. pa

re Agosto del mismo año, se triplicó e $!9,'IOS,00 

por el consll!lo de 1,2~ k...,, y en el Último reci

bo correspondiente a Octubre se quintuplicó a 

$7Z,:l65.00 por el consumo de 2,563 kt.11~. 

COMISION FEDERAL OE ELECTRICIDAD 
748 .. C.tHl'1'0ll• 

! 
i 

[~~!~~r ~~~~~T_._--pª_~~~~,€3 
INH51RUPCIONIS 'f íAllAS COMllr~lCAl.fSf At 

2-00-3[; 
f\11 "'"'>{' \O,t• 1: "'"•1110 to~·:· •ll•~C• 'º" 1. '11\D ~ ,,. 11-.u 
t'l!IC"•"r•OCl""· .. :••IC'"DI •·:'l\UA• ..... ~ ....... ur, ··i1:... ... .-.~ 
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Por cor.siguiente, el Ccm!té de Usuarios pide ~l Gooierno Fe

deral una reducción del 50% en las tarifas para Consuno Do -

méstlco¡ en ramo c::anerci o e industria, des ti nadas para la 

epoca de verano y que aparecen publicadas en el Diario Ofi -

cial de la Federación con fecha martes 31 de Diciembre de --

19ffi. 

c) .- El año pasado (19ffi), el Ccmité de Usuarios después de sos t! 

ner negociaciones con diversos fu~cionarios de la Atininistr!!_ 

ción Pública Federal, desde el Euperintendente de zona d~ -

Ccmlsión Federal de Electricidad hasta llegar a tener audi e!!. . 

cia con el Secretario de Hacienda y Crédl to Público Lic. Gu! 

tavo Petriccioli, se observó que tuvierón los siguientes lu

gros,del Gobierno Feoeral: 

1.- Plazo en el pago de recibos no cubiertos. 

2 .- Posible descuento en recibos anteriores, 

3,- Reestructuración de tarifas más acordes a la zona, en el 

Decreto que ya fué publicado en el DiE1rlo Oficial con f'e 

cha 31 de Dlcienbre de 19ffi, aplicables para 1987, 

Por el Gobierno Estatal: 

1,- El Movimiento de Protesta coincidió con el periodo de 

elecciones del Gobernador. durante la campaña el candida

to Lic. Francisco L.abastlda Dchoa (actual gobernador), -

se comprometió a subsidiar únicamente el Servic.lo Oones

tico. Los beneficios representnM el 25% del consuno has

ta 1000 kws. 
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2 .- El Cuni tt! de Usuarias tendrá q~e a=eptar el SLlbsicia !:statJl 

para recibas carrespandientos dl añci anterior y proceder al

recurso de ampara en contra del nuevo Decreto, ya que persi~ 

te la inconfonnidad. 

3.- El Cecreto publicado con fecha 31 de Diciembre de 1965, que

contiene tarifes aplicables a 1987, se puede impugnar por el 

ccnité de usuarios interponiendo el recurso de amparo. Este

espectc lo anclizaremos posterionnente. 

d).-Han surgido otros movimientos de protesta en los estados de Baja 

California Sur, que se aunaron al Ccmi té de Usuarios de Los Mo -

chis, Sinaloa. 

e).-1.a Cá1111ra Nacional de C1111ercio, la Cámara Nacional de l~ Indus -

tria de Transformac16n y el Centro Empresaria 1 del Valle del - -

Fuerte, en acc16n solidarias al Movimiento General de Protesta -

en Sinaloa, mostrar6n su conformidad con paros en las activida -

dea de Ccmercio e Industria. 

8).- ANALISIS JURIOIC'.O EN O.JANTO A COMO SE GENERO EL ALZA DE LAS TARI 
™OC~W. -

El 14 de Diciembre de 1983, se sometió a la Cámara de Diputados

una iniciat!va de reforma a la Ley del Servicio Público de Ener

gía Eléctrica, preparada y redactada en la Secretaría. d2 Energía 

y Minas e Industrias Paraestatales, cuyo objeto principal era su 

primir de la Ley el sistema anual de revisión de tarifas, abte -

nlenda la propia Cámara de Diputadas. 

De ohI en adelante, )a Co;nlsif.in .Federal de (lpctrir.idacl \' la .Se-
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cretaría de Hacienda y Crédito Público, qued¡¡"Ón en conplP.te -

libertad para incrementar las tárifas cuando lu est\marán cor1-

veniente, sin necesitar la intervención del Congreso. para la -

aprobación y discusión. 

El martes 27 de ()lciembre de 1963, apareció publ !cado en el -

Diaria Oficial de la Federación un decreta en Ja sección dest_!-. 

nada a la Secretarla de Energía y Minas e Industria Paraesta

tal, que reformaba la Ley de Servlco Pública de Energía Elec -

trica y que s~ encuentra vigente para 1987. 

Entre las artículos reformados de la Ley del Servicio Pública

de Energía Electrica que considero dierán origen al incremento 

en forma desproporciona! e inequitativo de las tarifas en per

juicio del usuario destacan los siguientes: Artículo 12 ,Frac -

ción VI; Artículo .lO, Artículo 31 y principalmente los Art!cu'

los 25 y 32 de la ley dél Servicio Público de Energía Eléctri

ca. 

I). - C!JolPARIDAD Ef\ITRE ALGUNOS ARTICLILOS VIGENTES V DEROGADOS -
DE LA LEY DE SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA CON 08 
JETO DE FUNDAMENTAR LOS ANTES MENCIONAC•OS. -

1 .- Artículo 12 (Vigente). "La Junta de Gobierno deberá: 

Fracción VI. Acordar las propuestas de ajuste a las -

tarifas, que deberán formularse de acuerda can el Es

tsdo Patrimania l y Finant::iera del Organismo 11 • (51) 

l\rtkulo 12 (Derogadas)." La Junta de Gobierno deberá 

Fracción II. Aprobar, en su caso el Estarlo Patrimo -

iial y Financiero am1al. 

F'rtJcción VI. Jlprobar, en su casn la µrn¡:::upsta anual -

de:? ajus t~ de las tar\ feF 1 r¡~ie dr.li:..•1·ú formularse de. --
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acuerdo con el Estado Patrimonial ~ Financiem a que -

se refiere la Fracc. II de ésti;: artículo". (52/ 

2.- Artículo 30 (Vigente). "L<. venta de Energia Eléctrica

se regiré por las tarifas que apruebe la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Las condiciones de la prestación de los servicios que

deban consignarse en los contratos de suministro y de

los modelos ce éstos, serán aprobados por le Secrete -

rie de Comercio y Farnento Industrial, escuchando a la

Energl11 y Minas e Industria Paraestatal. 

Dichas formas de Contrato se publicarán en el Diario -

Oficial c!e le Federaci6n•. (53) 

Artículo JO (Derogado). "La venta de Energía Eléctrica 

ae regirá por les tarifas y contratos que apruebe la -

Secretarla de Industrie y Comercio". (5~) 

3.- Articula 31 (Vigente). "La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, Escuchando a las Secretarías de Pro

gramaci6n y Presupueste y de Carnercio y Fcrnenta Indus

trial, con la participación de la Secretaría dE Ener -

gfa y Minas e Industria Paraestatal •¡a propuesta de la 

Comisión Federal de Electricidad, fijará l¡¡s t.arifas -

ajuste ci reestructuración de la manera que tienda acu

dir las necesidades financieras y ampliación del Serv.!_ 

cio Público sin drjar de considerar criterios relativos 

a una equitativa distribución social de los costos ge

nerales de producción y r<I racional consumo de Energía. 

(Parrare 1c. )". (55),-
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Articula 31 (Derogado). "La Secretaría de Industria y Comer

cia, a propuesta de la Coo,isión Federal de Electricidad, fi

jará las tarifas, se ajuste a reestructuración, catifarme a -

cri terias que tiendan a una equitativa distribución social -

de las gastas de explotación de las obligaciones financieras 

\' de las recursos necesarias para la inversión que requiera

el desarrolla del Servicia Pública de Energía Eléctrica (Pa

rrara 1a.)". (56) 

4,- Articula 25 (Vigente). "La Comisión Federal deberá suninis -

trar Energía Eléctrica a toda el que la se licite, salva que

exis ta impedimenta técnica a razones ecanlmicas para hacerla 

sin establecer preferencia alguna dentro de cada clasifica -

ción terifaria. 

El regle.menta fijará las requiei tas que debe cunplir el sal!. 

el tente del servicia, y seílalará 109 plazos para celebrar el 

Contrato y efectuar la ccnexi ón de las servicias por parte -

de la Camiei 6n Federal de Electricidad". (57) 

Artic:ula 25 (Oeragadr1s). • La Comisión Federal de Electrici

dad deberá suninistrar Energ!a Eléctrica a toda el que lo.

solicite, sin establecer preferencia alguna dentro de cada -

clasificación terifaria, una vez cunplidos las requisitas -

que ser.ale el reglamento de esta Ley salva que exista imped!. 

menta técnica o razones ecanlmicas para hacerlo". (58) 

5.- Articulo 32 (Vigente). "El ajuste, modificación y reestruct~ 

ración de las tarifas, implicará la madifl.caci6n aL1tamatica

de las contratas de suninistro qlle hubieren celebrada • 

.. En ningún casa se~~n apl!cobles las tarifas mientras no sean 
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puolic~das en el Diario Ofic"a! de la Feae1·ación y por lo -

menos en dos periódicos diarios de circulación nacional". -

(59) 

Artículo 32 (Derogado). "Las tarifas se Fijarán por un ¡::.lazo 

mínimo de un año; su modif1caci6n,ajuste o reestructuración 

implicará la automatica madi ficacién de los contratos de S.':!. 
ministro que se hubierán celebrado 

El segundo párrafo de éste articulo no presentó modif1cado

alguna". (60) 

6 .- Como se puede apreciar en la comparidad. de Artículo Vigente 

y de los Derogados, que el origen del incremento despropor

clonal se atribuye en gran parte e estas reformas. 

C), ·ANAL.IS IS DEL DECRETO omDE SE PJBLICO EL AOJERDO QUE AUTORIZO -
EL A.JJSTE DE LAS ·TARIFAS PARA SUHINISTRO Y VENTA DE ENERGIA 
ELECTRICA. . 

I.- Principales puntos del Decreto públicado el ~rtes 31 de D.!, 

ciembre de 1985, que autorizaba incrementos en las tarifas-. 

ell!ctricas aplicables para el año de 1985. 

"Que asimismo en los repetidos estudios, se proponen cuo -

tas progresivas para los servicios déJnesticos de acuerdo -

con los conslJllos medios mensuales, establecí endose par razE. 

nes sociales 1 cuotas menores para el pequeño consuno; apli

candose en cambio cuota_s más elevadas para ccnsuno mayor".

(61) 

¡: 
¡· 
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"Dichas cuotas progresivas se agrupan en seis distintos blo

ques (rangos), aplicandose en el primero de ellos, ajustes -

menores sobre las cuotas actuales, por lo que el precio de -

venta propUE::sto en ese rasgo, es ~ólo el 42% d~l costo medio 

de kws. en servicios residenciales". (62) 

"Cano parte integral del esfuerzo de ahorro se han enunciado 

una serie de decisiones sobre la política de precio y tari -

fas del sector público, que significan abandonar los esque -

mas rígidos que habían conducido a la descapitalización dr,

los organismos y empresas públicas, para adoptar un enfoque

realista que otorgue a cada bien o servicio un precie acorde 

a su precio real". (63) 

"El 87% del total de usuarios del sector, se rige por las t!!_ 

rifas domésticas, cuyo importe representa el 22% del total -

en peso de las ventee y el 53% del déficit actual por tari -

fas, el precio del suninistro sigue mostrando una evoluci6rí, 

inferior a la casi totalidad de los comprendidos en el indi

ce de precios al consumidor. La relac16n precio-costo en la 

tarifa 1 (aplicable a todas \as entidades federativas de - -

nuestro paie), de O .39 en 1981., pasará a ser del orden. de -

0.37 al finalizar 1985, y la tarifa 1-A (aplicable para la -

zona de clima muy calido de nuestro país, como; Sinaloa, - -

Baja California Norte, Baja CAlifornia Sur y Sonora, conser

va el valor de O .36 en 1964, al mes de octubre de 1985,por -

lo que el Gobierno fP.deral otorgó subsidios por 131,000. mi

llones al conjunto de consunidores en sorvlcio doméstico du

rante los primeros "(] meses de 1985". (6~) 

A).- TARIFA NO. 1 (todos los estados del pals, F11era de ve

rano). 
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SERVICIO DCM:STICO 

1.- APLICACION. 

Este terife se aplicará a todos los servicios que destinen 

la Energía para uso exclusivamente d001éstico, cualquiera -

que sea la carga conectada individualmen.te, a cada reside.'l 

cia, apartamento, condCJTJinio o vivienda. 

Estos servicios s61o se suministrarán en baja tensión y no 

deberé aplicarsele ningur111 otra tarifa. 

2 .- CUOTA APLICABLE MENSUALMENTE. 

Cargas por energía consumida, $9. 97, por cada uno de loa -

pri111l!!ras 25 k.a., $13.41, por cada uno de los siguientes -

25 kws., $ 16 .69, por cada uno de los siguientes 25 ki..e., -

$20.&i, par c11clll una de lDs siguientes 1l0kws., $22.55, 

par cada una kloll!., adicional a los anteriores. 

B);- TARIF"A NO. 1-A • 

Servicia donéstica pare localidades con clilllll cálida. 

Cuotas de verano Tarifa 1-A. (1o.de mayo al 31 de octubre de 

1965). 

CARGOS POR ENERGIA 

l·.>O 5J.1LJ l01·250 25T·f.OD "'DICIO!'<Al.CS 
fi Y7 1341 1r1.G9 lH.87 :..•flP.6 Er,c:ro 
l0.~2 13.r.6 17 27 l~.51 .<'..59 f"1 1:1cro )('l.!'18 H 37 17 ::s W.21 'l. 35 ?.~e;:zo 11.l.5 H.&7 lP..50 :•ri.92 2'1. ~ ~t 

: 1 ;i) 
11.H 15.J9 W!S 21 65 ~3 ~~. l.fryo 11.84 15.~3 i!i.b2 22.41 2.; .• s Jur.io 12.2G ICAB 'º ~2 23.20 2!'1 f.-t fl•!io 12.f.S i7.CiG "l.23 ~~.01 :·r..!!4 

~:~ ~-;!':t.hre 13.13 li.C5 21.98 :>4.85 2i .¡7 
13.!>9 ·,o:: .~8 n.75 '.l5.i2 ::'& .!J O:..:·.!..re !•.05 ié ~2 :1 3.~4 º' !1:' :·n .;3 :·:t. .. i1 ;~.tire· 14 ~ú 1\1.59 :!~.37 ~7.55 J~ -~5 :::::\.¡r.1-·e: 
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Esto nos demuestra, que el costo por kilowatts hora se encar! 

ce en forma mensual y escalonada, hasta llegar a los 600 kil~ 

1.iatts hora que. en adelante son los más caros y las que verd¡¡

deramente impactan y encarecen el servicio, ya que después de 

esa c1 fra en el Estado de Si na loa se encuentran la mayoria de 

lClS consunidores con un lll%. 

WGARES DONDE REGIRA LA TARIFA. 

Esta tarifa regirá en todas aquellas localidades con clima 

muy cálido, considerandose como tales aquellas zonas cuya 

tsnperatura media mensual durante dos meses consecutivos o -

más, será de 25º centigrados o mayor de acuerdo con las obse!. 

vaciones termanétricas registradas por la Secretaría de Agri

cultura y Recursos Hidraulicos. 

C) .- TARIFA NO. 2 

Servicio General hasta 25 kilowatts de demanda. 

1.- APLICACION. 

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que destinen la 

energía en baja tensión a cualquier uso, con demanda hasta de 

25 kilowattii excepto a los servicios para los cuales se fija·· 

eepeciflcamente su tarifa. 

u.RIFA PAr.A CO!':SUl.iO EN i:;s'rl\""'.;L!:Cll.m:NíOS co:.n:rr. 
CLt,U:s our~'l.Nl'E TOÜÜ-i::L Al~O 

CARCTCl fl/O c~1:cos l'OR f ~r.R1:1 .. 

t·!JO 51· 100 .~IJIGIO~.~l.E~· 

F.1.cro 248.29 18.71 2~.40 .'616 

rr.~t.·ro 2:i(i.!18 1~.;iG Z4.22 ~] l\8 

!.!,:!J.O :r.s.w WQ4 Zó 07 :;;.02 
.-..:·rU 2i!t :?8 ~0.74 :! .· •. ~14 :·'~no 

\~11)'0 ~~4.~2 21.47 :11, r~s l• 02 

Jt :io 29~.l\9 :1 '! 22 n.:s .11.l 7 

Ji:lio :>n:; 21 :.!:1.\hJ ::·A.i(i J~. lb 
.'-.go~to 315.89 23.80 : 19.i7 ~l ~R 

~.:;;ticm\,¡e 32íi.95 ~-1.64 ~o Hl 1.; -15. 

O<.lubre 338.39 2~.50 :11 ;,g 3~.c.;; 

?\'t1.,·iLm\.re 350.24 ~f..39 :1~.lll :lfi.90 

Dir.:'-'m!:re 3!i2 50 27.32 ;'4.16 38.19 
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La pretención de abaratamiento, de la tarifa comercial indica 

las organismos ante el ejecutiva estatal, se debe a que tada

incrementa que acusen las castas de operación de los indus -

triales y de las camerciantes, lógica y necesariamente serán

trasladadas al precia final de las artículos que consuman -

las mismos usuarias del Servicia de Energla Eléctrica, par la 

que el impacta es doblemente lesiva para la ecanamia. 

D).- TARIFAS 3, 4 hasta la '() se encuentran en el Decreta publi

cada en Diciembre de 1985. 

E).- El Estada -de Sanara, celebró un convenio can la Secretaría de

Hacienda y Crédi ta Pública, la cual le a'targó un subsidia ad!. 

cional a la tarifa 1-1) de Servicia Daméstica para la tempora

da que comprende del 1a. de maya al 31 de octubre y que fuera 

determinada en base a las temperaturas en el estado de Sonara 

de la siguiente manera: 

Para las poblaciones can temperatura media mensual superior a 

las 26° centigrados durante tres meses la tarifa será de 200-

kilawatts para el primer ranga de consuma y de 300 las si - -

guientes para población can más de :ioª se amplió la tarifa -

mensual en 400 k!lawatts las primeras v 1500 las siguientes, -

cama se pretende se implante en Si na loa, ya que se tienen tem 

pera turas similares. 

D) .- COMPARACION DE RECIBOS DE SINALOA CON OTRA ENTIDAQ FEDERATIVA. 

Cama puede apreciarse en esta camparac!ón, las consumos en kila

watts hora de Energía Eléctrica en Sinaloa, par necesidad en -

cuanto al clima 1 son al tos y por ende, de acuerdo a los rangos, -
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a mayor r:onsuno • las tarifas son mas ces tosLJs, en cambio en zonas 

templadas cerna Guadalajara, na es necesaria el al ta cansuna de -

Energ!a de ahi qLe a menar camuma, las rangos de tarifas san mas 

baratas, en la inteligencia de que las tarifas san iguales en to

da la República. En conclusión hay inequidad en la aplicación de
las tarifas. 

Ull AVolD 10~0 U \•l•"D CC'"'O llt•IO lOOf tL llHD 1 1a • .... 
Dtl CAlf-0 O (llllfoCH•D"' Ot .. .,11•1at •aQL11 .. &1 11<01\tfat>Cl•U 

1i 

GUADALAJARA.JAL •• 480 KWS 
l. 

170X01Z050017446400 
NOM&RE RAMOS C HUMBERT 

o 
14746TB 2736 3216 1 :· 

CON.0017725 es 2 
SAN ERNESTO 1312 

011 480 

" 
605 f 

... 1 
t30505~710 1 
(~JU~~s6~ 

972604 .. 
**l VA** 

145896: 

~~: _.,,....,...._. __ . -. 
GUADALAJA.~l\., JAL. O;" l:ldS . 

170X01Z0500174L6400 
NOMBRE RAMOS C HUMBERT 

o 

14746T8 3216 3216 

eoN.0017725 es 2 607 
SAN ERNES ro 1312 

Ñ0ÑÑ 

011 100 

0507050710 2000 

1 l JU~· 86~J 
• • l VA** 

300 

.. 31 t~.º~ " 
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LOS MOCHp; ,,?_!!<!~ •• -~-I~.~ Kws • 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD flC ..... \ .... 11( 

°''"'(;º'"'"'" f"11"tfl COlll 
64!; "t CHJtall• noxo1zosoo174H400 

NOMBRE RAMOS C HUMBERT 
O PRORR 2 

14746TB 3216 3961 

CON.0017725 es 2 609 
1 1 SAN ERNESTO 1312 1 

·: ! 
·.:. 1 ¡ 011 

INllGIA l V'A • 0 A.f'. 

745 100 
/ 
/ 

69P3S¡63 1 Oj355p7 0507090310 15988691 

11 "" ~· :· ••JVA••. ¡
1 

tNJU.UP'CtONIS Y fALLM COMÜNtCMSI Al: 1 

2-00-30 i : 
. .-l!~~~~!'~?;~~~~~:;~~~~!~~,~~ 1 

L~: ·_::..:: 239831 ' 
f Tl'f..:,~,;..-• ' 

,'íía OCT 86' , Lt ,1 Sl870D 
~ ~ - ··,J •. ...... 1 ··.::::-:-:-:::..,..;; 

En 111 rel11cl6n can 111 canparacl6n de recibos que se ilustra entre -

11111 cl.udlllds de Loa. Mochill, Sinaloa v Guadalajara, JaUaco respect!, 

llllN!nte, se puede observar clarooiente la diferencia eri el consuna -

di Energía El,ctrica entre Ul1ll zona de clima muy c611do v una i~

de clllRll tmpllldll. 

El pl'tlCio IS!ltario por kilo...,tta es el mismo aplicable para tod.as -

11111 Entidlld!!ll Feder11t1vaa, y11 que la tarife especial que aplica la

Canlai6n Federal de Electricidad e les zonas de clima muy cálido r~ 

aul ta ser inauficiente. 

Por lo ~ato dende estriba la inequidad en el cobro de Energía EléE. 

trica es que en las zonas· de clima muy-c611do como es el caso de -

Loo Mochis, Sin., el consuno de Fluido Eléctrico se quintuplica - -

mientras que en las zonas de clima templado el conslnio es normal, -

cano es el caso de Guadalajara, Jalisco. 
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(51) Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, Artículo 12 del -

Decreto del 31 de Diciembre de 1983, públ!car::to en el Diario Of!_ 

cial de la Federación, Presidente de la RepÚb-lica, Lle. Miguel

de la Madrid Hurtado. 

(52) Obra citada, Artículo 12 del Decreto del 31 r::le Diciembre de - -

1976, públicado en el Diario Oficial de la Federación, Preside.!! 

te de la República, Lic. Luis Echeverria Alvarez. 

(53) Obra citada, Artículo 30 del Decreto del 31 de Diciembre de - -

1983, públicado en el Diario Oficial de la Federación, Preside.!! 

te de la República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

(54) Obra ci teda, Artículo 30 del Decreto del 31 de Diciembre de - -

1976, públicado en el Diario Oficial de la federación, Presiden 

te de la República, Lle. Luis Echeverria Alvarez. 

(55) Obra citdad, Artlculo 31 del Decreto del 31 de Diciembre de - -

1983, públicado en el Diario Oficial de la federación, Presiden 

te de le Repúblcia, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

(56) Obra citdad, Artículo 31 del Decreto del 31 de Diciembre de - -

1976, públicado en el Diario Oficial de la íederaci6n, Preside_!! 

te de la República, Lic. Luis Echeverria Alvarez. 

(57) Obra citada, Artlculo 25 del Decreto del 31 de Diciembre de - -

1983, públicado en el Diario Oficial de la federación, Preside.!! 

te de la República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

(58) Obra citdad, Artículo 25 del Decreto del 31 de Diciembre de --

1976, públicado en el Diario Oficial de la Federación, Presiden 

te de México, Lic. Luis Echeverria Alvarez. 
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(59) Obra citada, Artículo del Decreto del 31 de Diciembre de 1983,

Presidente de México, Lic. Miguel de .la Madrid Hurtado. 

(60) Obra citada, Artículo 32 del Decreto del 31 de Diciembre de 

19íl5, Presidente de México, Uc. Luis Echeverria Alvarez. 

(61) Decreto del 31 de Diciembre de 1985, Presidente de México, Uc. 

Miguel de la !'edrid Hurtado. 

(62) Decreto del 31 de Diciembre de 1985, Presidente de M~xico, Uc. 

Miguel de la Madrid Hurtado. 

(63) Decreta del 31 de Dipiembre de 1985, Presidente de México, Lic. 

Miguel de la l"adrid Hurtado. 

(64) Decreto. del 31 de Diciembre de 1985, Presidente de Ml!xico, Lle. 

Miguel de la M3dr1d Hurtado. 



CONCLUSIONES 
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De· lo analizado y argumentado durante el desarrollo de la pre

sente tesis y tomando en cuenta qoe la finalidad que me inspi

r6 para la elaboración del mismo, es la de contribuir con este 

trabajo al encuentro de una solución justa, para resolver la -

proble~ittca por la que atraviesa mi Estado, respecto al cobro 

que· realiza la Comisi6n Federal de Electricidad a los usuarios 

del Servicio Público de Energ{a El€ctrica en el Estado de Sin~. 

loa, concluyo dicieado que: es inconstitucional en base a los 

siguientes criterios: 

A).- La Unilateralidad en la fijaci6n en el precio o costo del 

servicio Público de Energ{a Eléctrica, pues debe fijarse 

la tarifa en forma bilateral. 

B).- La desigualdad en la aplicaci6n de las tarifas, a los usu~ 

rios del S~rvicio Público de Eriergla El€ctrica, en aten-~ 

cidn al factor climatol6gico del Estado de Sinaloa, el -

cual posee un cli•a muy c(lido, en comparación con la ~pi.! 

cac18n de estas tarifas en otras entidades federativas de 

clima teaplado. 

C).- El único facultado para legislar en materia de Energ!a -

El~ctrica, por nuestra Constitución Federal, lo es el Co~ 

greso de la Uni6n, no as!, el poder ejecutivo por conduc

to d~ una Secretar!& como es la de Hacienda y Cr€dit~ PG

blico. 

A).- Sobre la unilateralidad en la fijaci6n en el precio del -

Servicio Público de Energta Eléctrica estriba en que la r~ 

lac16n de naturaleza contractual existente entre los usuarios del Se!. 
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vicio Público de Energía Eléctrica y la Cani.sión Fede.ral -

de Electricidad, deriva de un contrato de adhesión; siendo -

tal relación jurídica de naturaleza eminentemente civil, por 

emanar del mencionado contrato del celebrarlo ambas partes, 

es decir, ésta relación se dá en el ambi to del derecho priva 

do cano así lo confirma lo dispuesto por el último parrafo -

del Artículo Jo. del vigente Código Fiscal de la Federación, 

que establece; "Son Productos, las contraprestaciones por -

los servicios que presta el Estado en sus funciones de Dere

cho Privado, así cano que, por el uso,aprovechamiento o ena

jeriaC!ón de bienes del dominio privado". Por lo tanto debe -

de Fijarse el precio de dicho fluido electrice en forma bil.!!_ 

teral. 

Ahora bien, para la rijación del precio, costo o valor del -

objeto del Contrato de Acllesi6n mencionado, que es la prest!!_ 

ci6n del Servicio de Energía Eléctrica, es indispensable la

intervenci6n de los contratantes y la aceptación de los mis

mD!I, respecto de la fijación del precio del objeto de flSe -

contrato, pero es el caso de que en especie, el Secretario -

de Hacienda y Crédito Público, al expedir el acuerdo que au

toriza el 11juste y reestructuración de las tarifas para el -

ano de 1987, para nada toma en cuenta la opinión de los usu.!!. 

rios, ni se le permite intervenir, par conducto de sus re -

presentantes, por no formar parte integrante de la Junta de

Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad, par lo que

es indudable que al omitir el artículo 11 de la Ley de Serv! 

cio Público de Energía Eléctrica, considerar como integran

tes de la citada Junta de Gobierno, a los representantes de

los usuarios del Servicio Público de Energía Eléctrica, se -

viola la Garantía de Audiencia, que .en favor de los mismos - · 

consagra el artículo 14 Constitucional, ya que, se insiste,-
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dir:hc dis¡iositivo legal no estable!:'e el procedimiento nécesario 

pare que se escuche a los usuarios del Servic;io Público de Ene!. 

g!a Eléctrica, por lo que se debErá fijar dentro de la Ley del

Servicia P6blico de Energía Eléctrica, la obligada participa -

ci6n de los usuarios del Servicio de Energía, cuando se trate -

de autorizar el ajuste y reestructuración de tarifas electri -

cae. 

B).- Despu~s ds un análisis comparativo realizado entre el Estado de 

Sinaloa con otras Entidades Federativas, pudimos determinar que 

lea tarifes destinadas a las zonas con clima muy cálido,como es 

el caso del Eatado de Sinaloa, son desproporcionales, injustas

e inequitativaa, en comparec16n con otras Entidades Fedei;ativas 

que gozan de un clima templado, por lo tanto, es necesario que

se at'ectue un estudio a mayor conciencia en les mencionadas zo

nas, para que de esta manera, adecuar tarifas máa justas propo!. 

cianall!B y equitativas, para loa usuarios del Servicio PÚblico

de Energía Eléctrica en el Estado de Sineloa. 

Otro de loa puntos que es necesario subrayar ea de que el efec

tuar el ajuste en la reestructurac16n de las tarifas, lo hagan

acorde a salarios minimos. 

C).- Segun lo estipule nuestra Constituci6n Federal,es el Congreso -

de la Uni6n de conformidsd con el articulo 73, fracción X, el -

único facultado para legislar en esta materia, por lo tanto, -

el Decreto publicado en el Diario Oficial de la F~deraci6n este 

contravJniendo e nuestra Carta Magna. V se solicita a través de 

este trabajo, se modifique el decreto y no la Consti tuci6n Pal!. 

tica de las Estadcs Unidos Mexicanas. Por último los motivos -

que hacen Inconstitucional el cabro que realiza la Comisién -

Federal c!e Electricidad a los usuarios del Servicio !'úlJlico de

Energía Eléctrica del Estado de Sinaloa 
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resunen en tres, son los siguientes: 

Los recibos que extiende la Comisión Federal de Electric!_ 

dad a los usuarios del Servicio Público de Energía Eléc -

trica son completamente infundados e inmotivados, debido

ª que en ellos no se cita ningún precepto jurídico que -

funde legalmente su emisión, ni tampoco se citan los mot!_ 

vos o razanes que se tanaron en cuenta para expedirlos a

cargo de los usuarios, lo que es suficiente para concluir 

que los mismos son violatorios del artículo 16, de le 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II .- La anisi 6n en que incurri6 el ligislador en el artículo -

"ti de le Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica -

respecto e la intregración de un representante de los - -

U1uarioe en 111 Junta de Gobierno de la Comisi6n Federal -

de Electricidad para le discusi6n y aprobación de la - -

reestructur11ci6n de les tarifas eléctricas, es suficiente 

p11ra concluir que dicho artículo y decreto viole el arti

culo 1~, de la Constitución Política de los Estados Uni -

dos Mexicanos. 

UI.- El facultar a la Secretada de Hacienda y Crédito Público 

mediante Decreto del 27 de Diciembre de 1983, para legis

lar en materia de Energía Eléctrica, sobre todo, en lo -

concerniente a la libre modificación en la fijación del -

ajuste v reestructuraci6n de tarifas, quitando todavia el 

plazo mínimo de un ª"º que se sometía al Congreso, su - -

aprobaci6n anteriormente; y prevista hoy en el artículo -

32 de la Ley Vigente del Servicio Público de Energía Elé~ 

trice y además los artículos 12, fracción VI, 30,31 y 33-

de la mencionada Ley, es violatorio. del artículo 73, - --
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rracci6n X y 73, fracción XXIX Sto. a. de la Cunstitución Polít!, 

ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Par lo que se refiere a la incorrecta integración de la junta de 

Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad debe decirse que . 

esto es igualmente inconstitucional en virtud de que la Junta -

Gobierno de la Canisión Federal de Electricidad, que aplicaba -

las tarifas eléctricas, actuando con apoyq en lo dispuesto por -

los artículos 10 y 12, fracción VI, de la Ley en mención, refor

mados en Decreto de 1983, el primero de los cuales establece la

farma en que se integra dicha Junta de Gobierno, y el citado en

segundo t~rmina le otorga la facultad de acordar las propuestas 

de ajLete a las tarifas; está violentando, en perjuicio de los -

U!luarlos, 111 G11r1mt111 de Audiencia que, en favor de los-mismos -

cans11gr11 el articulo 1i. Constitucional, ya que no se dló inter -

venci6n alguna 11 los representantes de los usuarios del Servicio 

en mención, para que Interviniera en el análisis, discusión y -

aprobaci6n de 11111 bases,criterios y propuestos de adecuación de

t11rifa11 en cuestión ,:>arque el articulo 10 de la Ley en menci6n, 

y acordado por decreto en 1983, no consideró a los usuarios del

Servicio en menci6n, c!lno integrantes de la Junta de Gobierno. -

de la Canisión Federal de Electricidad, sino que dicho disposlt!, 

va legal sólo considera cano tales a los secretarlos que señale

con anterioridad, incluyendo además únicamente a tres represen -

tantea de los trabajadores electricistas de planta, que corres -

penderán a las Áreas de planeaclón, operación y construcción, d~ 

biendo por ello concluirse que al haber anitido .el referido ar -· 

tículo 1) y 12 fracción VI de la ley del Servicio Público de - -

Energía Eléctrica, pugnan con el aludido artículo 1i. constitu -

cional. Sobre el particular es exactamente aplicable la Tesis 

ile Jurispridencia No. 9, visible en las páginas 2 9 y 30 del apén

dice al semanario ,judicial de la federación, primera parte, - -



plena que a la letra dice; "Audiencia, Garantía de Obligaciones 

de poder Legislativa frente a las Particulares". La Garantía de

Audiencia debe cans ti tu ir un derecha de las particulares, na só

lo frente a las autoridades actninistrativas y judiciales sino -

también frente a la autoridad legislativa, que queda obligada a

cansi gnar en sus Leyes las procedimientos necesarios para que se 

oiga a los interesados yse les dé la oportunidad de defensa en -

aquellos casos en que resulten afectados sus derechos, tal obli

gación se circunscribe a señalar el procedimiento aludido, pero

na debe cumplirse el criterio hasta el extremo de que los arga -

nos legislativos esten obligados a oir a los posibles afectadas

por. una Ley antes de que esta se expida ya que resulta imposible 

saber de antemano cuales son todas aquellas personas que en con

creto serán afectadas par la Ley y por otra parte, el proceso de 

formación de las Leyes corresponde exclusivamente a Organos Pú -

blicos. 

SEXTA EPOCA: PRIMERA PARTE: 

Va. CXXXII, Página 24 A.R. 1501/53, Leonardo Barrera Román y - -

Coags • Unanimidad de 20 votos. 

SEPTIMA EPOCA, PRIMERA PARTE: 

Va. 97/102, Página 42, A.R. 3';UB/75, José María Escobar Olivas; 

Uninamidad de 16 votos. 

Va. 97-102, Página 42, A.R. 6163/75, Juan Ramos Rusell y Otros, 

Unanimidad de 16 votos. 

Va. 103-108, Página 75, A.R. 5847/';15, Eduardo Roberto Cazarez -

G. Cantos y Otros, Unanimidad de 18 votos. 

Vol. 157-167, Página 237 A.R. 6408/%, Maria Fortes de Lamas y

Otro, Uninamldad de 16 votoo. 
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Por lo que respecta a la expedición del acuerdo que autoriza el aju~ 

te y reestructuración de las tarifas para sllllinistro y venta de Ene!. 

gill Eléctrica pera el afio de 1987; Expedido por el C. Secretario de

Hllciend!I y Crédito Público, y que por primera vez está aplicando a -

los usuarios al cobrarseles la Energ1a Eléctrica con le aplicación -

de dichas tarifas, debe hacerse notar que dicho acto es, en primer -

término violatorio del artículo 15 Constituiconal para emitirlo. En

erecto, al bien es cierto que los artículos 30, 31 y :l2 del Decreto

de 1983, y que facultan a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co para aprobar las tarifas que regirán la venta de Energía Eléctri

ca, tambil!n es verdad que el articulo 73, fracción X y XXIX Sto.a, -

de la Coret1tuc16n Política de lol!!I Estados Unidos Mexicanos, reser-

1111 exclusivamente, al Congreso de la Unión, la· facultad de legislar 

en toda la República sobre Energía Eléctrica, as1 como tM1bién legi!!_ 

lar aobre contribuciones especiales por concepto de Energla Eléctri

ca, de donde se dl!!lprende que le autorización que el Congreso de la

l.kli6n otorg6 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a tra -

vfz de loa articulae 30 ,31 y l2 del Decreto de 19ffi, pare que apro

bara las tarifas de 1967, l!!I contraria a los mandatos consi tuciona -

11!11 sellalados con anterioridad y que son violstorios. 

Para finalizar estas conclusiones diré que el acuerdo que autoriza -

el ajU9te y reestructuración de las tarifas para suministro y venta

de Energia Eléctrica para el año de 1987, fue expedido por un funci.!!_ 

nerlo que carece de ccrnpetencia legal para hacer lo, por lo que el 

mismo es v!olatori o de lo dispuesto por la primera parte del articu

lo 16 constitucional. que exige que todo acto de molestia emane de -

autoridad CO'llpetente, igualmente debe también se"alarse que el arti

culo 32 del multicitado Decreto de 1983, resulta también violatorio -

del articulo 1i. de la Constitución Federal, ya que dicho dispositi

vo legal establece que el ajuste, modificación y reestructuración -

de las tarifas, implicará la modif1e<1ción automatl ca dF! los contra -



-95-

·tos de sllllinis tro que hubiesen celebrado después del anállsis del -

texto mismo, que a través de su mandato se pretenden modificar los

contratos de sllTlinlstro celebrados entre los usuarios y la CCJDisión 

Federal de Electricidad. Con anterioridad a la entrada del aludido 

Decreto, esto es el mencionado artículo 32, pugna con el artículo -

14 de nuestra Carta magna, porque está aplicando en forma retroact.!_ 

va en perjuicio de los usuarios, ya que el mismo pretende regir si

tuaciones realizadas con anterioridad a su vigencia, al referir el

artfoulo 14 constitucional, que dispone que a ninguna Ley se le da

rá efecto retroactivo e_n perjuicio de persona alguna. 

Cono última conclusión, refiriéndane al Decreto del 27 de Diciem -

bre de 1983, que reformó la ley del Servicio Público de Energía - -

Eléctrica, me permito proponer en esta Tesis, su modificación, en -

la cual se dé personalidad jurídica a un representante de los usua

-rios en la Junta de Gobierno de la Co~isión Federal de Electricidad 

para la discusión y aprobación de reestructuración de tarifas, s1e!2_ 

do l!sta!\ltambién discutidas y aprobadas por el Congreso de le Unión 

según lo estipula los artículos 14, 73 fracción X, de la Constitu -

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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